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A C T O R E S .
D on  A lo n so  : R e y  de L eón .
D on Sancho  : R e y  de C u itilla . 
D on  G a r d a : R t y  de G alic ia . 
A lrnenon : R e y  M oro  de Toledoi 
A r ia s  G onzalo .
D on  D iego Ü rdoñez.
E l  Cid.
N u ñ e z  A lb a ro .
D oña U rraca : D a m a .

*
D on R o d rig o , *.
D oña E lv ir a ,
G im eno G radpso .
D on  P edro A n zu re s .
D on F o r tu n  C a v a lie re . 
C oìnparsa de G allegos. 
C om parsa de Leoneses, 
C om parsa de C astellanos, 
C om parsa de M oros.

/T A I® 0 R G :A  1

^ ^ C A S ,

A C T O  P R IM E R O .

E n  el fo r o  de un S a ló n  M agnifico  se descubren en tre s  S illa s  al fr e n te  corO“ 
nado : D on G a rd a  j D on A lonso  y  D on Sancho . A  los lados D oña E lv i r a  y  

D ona  U rraca y  despues de el adorno de Com parsas están  de p ie  el Cid^ 
D on D iego  y  A r ia s  G onza lo .

Caja, C íft-'T  T ivan  los R eyes hernia- 
r in  y  v o z .  y  jios, 

vivan por siglos e ternos.
A r ia s .  G on. Creuerosas N obles ram as 

de aquel tro n co  tan  excelso 
que solo él p roprio  de si 
puede ser aplauso e terno .
E l difunto R e y  F ernando  
que fue en C astilla el p rim ero, 
cu y o  renom bre le aclama 
el M agno , prudente y  rec to , 
v u es tra  padre ,  y  n ues tro  Rey-

ordenó  en ?u testam ento  
la divisioja de su estado 
eii los 0100*5 q\;e aqui vemos. 
A  vos D on Sancho os señala 
p o r solio  seguro excelso 
à C astilla patrim onio  
que os cabe por prim ogenito ; 
k D on A lonso a  L eon, 
y  à D on G arcía el te rcero  
to d o  el R e y a o  de G al'cia: 
y  com o P adre tem iendo 
dejar dos Infantas h ij''s  
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% l a
expuestas sin alim entos; 
à  D oña U rraca  dexó 
à  ^Zamora ,  y  sus derechos; 
pues pueden serv ir m uy  bien 
de alivio en siis desconsuelos: 
à  vos D oña E lv ira  deja 
la  C i'idad de T o ro  , haciendo 
igual g racia que a la o tra , 
para que adv irta is  su afecto: 
pues à nú  que .fiié à quien fió 
de esta in ten c ió n  el p royec to , 
en  su m uerte confirió 
la  atención  de sus deseos; 
y  pues para hacer presente 
C Gte u ltim o  decreto  
p rev ine que os presentaseis 
co ro n ad o s ; ya que os veo 
no tic io so s del acaso, 
y  enterados del em peño, 
sepa el R e y n o  , y  sepan todos 
que p ruden te  voy cum pliendo 
con  lo  que el R e y  y a  d ifun to  
m e encargó para este efecto- 

A ló n .  Si la  p rueba de bixen hijo 
es venerar los decretos 
de vui padre , ¿quien mas que yo  
obedecerá mas presto?

C a r .  Com o dueño soberano 
era  Señor de sus R eynos, 
si à  m i me deja una parte  
co a  que v iv ir , ¿como puedo 
p o r mas gracias que le dé 
cum plir con su buen deseo?

V rra .  H ija obediente fui siempre 
d e  un  padre ta n  ju sto  , y  bueno 
en  su vida ; y  en su m uerte 
mas y  mas m ostra rlo  debo.

JE lv . Una sangre nos anim a, 
u n o  será el rendim iento .

S a n .  T odos dan gracias , y o  soy 
el que agraviado me siento; 
pues lo  que era solio  mio 
en  cinco partido  veo; 
y  si el bolean de la ira  
que para ocasión reservo , 
lio  suprim e ah o ra  el cu idado, 
que he de reb en ta r me tem o; 
«Jislmulemos rencores;
^ue el vengarm e será p resto .

Diadema,
Cid. Pues esperan los Vasallos 

para conocer a ten to s  
cada qual k su M onarca; 
al ju sto  recib im ien to , 
pasen vuestras M agestades, 
pues aguarda todo el R ey n o .

D ie .  Los D iputados de C ortes 
en  el Salón de los R eynos 
esperando están  que el ac to  
se liualize aqui den tro .

S a n e . H erm anos , salgamos pues, 
y  cada unb , dispuesto 
su viaje, quan to  antes, 
v ay a  à  governar el C etro  
que su P adre le ha dejado.

R o d .  Señor , si m al no  prevengo, 
me parece que D on Sancho 
en sn sem blante severo 
no h a  g ’u t'id o  m i'cho de 
esta división.

A r ia .  C om prendo,
h ijo  querido , los daños 
que h a  de causar un  decreto  
que es p roprio  de un  padre g ra to ; 
mas no de un  R e y  que indiscreto  
sin m irar inconvenientes 
em prende ta l testam en to .

Sati. V am os; ¿vos quedáis conm igo? 
A r ia .  Perdonadm e , que no puedo; 

pues la infanta D oña U rraca 
es à  quien y o  serv ir debo: 
que vuestro  P adre y  mi R ey  
asi lo dexó dispuesto.

S a n . R u iz  D ia z , D on D iego O rdoñez, 
y  lo s  dem as C avalleros 
¿con qu ien  de los tres  se q\;edan? 
pues yó  à su a rb itrio  lo  dejo.

Cid. D on R o d rig o  de V ivar 
nunca deja à quien el ce tro  
de C astilla le co rona 
p o r tim bre  de sus trofeos.

D ie . Igual es la acción en m í, 
p u e s  C astellano me encuen tro .

Sa n . ¿Vos, A lonso , à quien lleváis? 
A io n .  E n tre  varios C avalleros 

D on F o r tu n  , y  D on G onzalo .
S a n . ¿Y vos G arcia?
C a r. E ntiendo

que G im eno , y  A lbar N uñez.
Sau»
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en tres Hermanos.
Sa n . Pues para que en  iiuigm i tiem po que iio está nada gustoso

im aginéis que es envidia, 
wl ren c o r , y o  desde luego 
perm ito  que os acom pañen 
los nom brados C aballerosj 
y  k E lv ira  señalaré 
e l que la vayan sirviendo; 
despues me v en g a ré  altivo  
de dejarm e ta n  g roseros. va n se .

A r ia .  E n  ta n to  que á  dem ostrarse 
los M onarcas ván à  e l P ueblo , 
rep itan  los M ilitares 
aplausos eu  lo o r  excelso.

y o z .  C iar. V ivan los R eyes herm anos, 
vivan por sig los e te rn o s .

Q ueda D on  A lo n so  s o lo ,y  sa leG im eno .
A la n . ¿Llega G iineno , que traes?
G im . C om o estáis ,  Señor excelso, 

con  adornos de M onarca 
el hab laros no me a tre v o . .

A ló n .  Si es cosa que im p o rta  , d i.
G im . D igo S eñor , que prim ero  

que pasaseis a la estancia 
donde se vio el testam ento  
de v ues tro  padi*e: la  In fan ta 
m i S eñora con  secreto  
m e dijo  paséis à verla j 
pues tiene varios sucesos 
que com unicar.

A ló n .  Pues ves,
y  dila : que luego , luego
q u e  del salón de las C ortes
despache los cum plim ientos,
iré  á ver lo  que me quiere . v a se .

G im . iQue de cosas se han  rebuelto  
con esta  separación 
de P rov inc ias , y  de R eynos! 
pero  á  bien que no  me to c a  
Inqu irir tales enredos: 
y  pues aho ra  se em pieza 
m ejor es d a r  tiem po al tiem po, va se .

M ed io  salón , y  salen el Cid , y  D on  
D ifg o  Ordofíez.

C id . D on  D iego , me dijo  el R e y  
D on Sancho que en lo  secreto  
de su quarte l lo  esperase; 
y  qne a vos tam bién a ten to  
os previniese lo mismo

D ie . Me parece seguu veo

de su padre en lo  dispuesto .
Cid. Si la p rudencia lo  m ira 

à luz  de ccncJcimiento 
no  es m ejor lo  ejecutado: 
pero si m iram os cuerdos 
el genio del R ey  D on Sancho» 
com o P ad re  am able y  rec to  
quiso nuestro  R e y  F ern an d o  
que no  quedasen sujetos 
à m erccd uno de o tro .

D leg . Q uizá de ese p roprio  in ten to  
nacerá  la  m ayor ru ina 
de todos.

C id. M ucho lo  tem o: 
pero  el R ey  -, disim ulad.

S a le  D on Sancho.
S a n . C errad  la p u e r ta , D on D iego, 

y  a ten to s  los dos oidm e.
Cid. Ya estam os á  tus preceptos 

com o Vasallos rendidos 
esperando tu s  decretos.

San- Salgan del pecho  bolcanes, 
del co razon  M ongibelos 
que m anifiesten la rab ia , 
e l ren c o r , desabrim iento , 
la en v id ia , y  en fin la ira 
que in troducida en  mi pecho, 
p o r  mas que p ro cu ro  ahogarla , 
reb ien ta  , porque su incendio

• en estragos mas airados 
consum an quantos objetos 
son de mi valor co n tra rio s  
y á  mi gusto  son opuestos.
¿Cómo , decidm e , Vasallos, 
quereis que sufra mi a lien to  
que desm em brado se m ire 
este C astellano Im perio , 
y  dividido en  tres  partes 
m ire lo  que es p ro p r io , ageno? 
M i P ad re  airado  conm igo 
quiso vengarse m uriendo; 
pues lo  que me tocó  solo 
q u ita  , po r dejar bien puestos 
á los m enores herm anos: 
so lo  a l p ron iu ic iarlo  tiem blo , 
fa lta  valo r en  mi m ano; 
jv istes en m i algiui efecto 

c o b a rd ía , que pueda
A 2 a t r ’
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'A ta
atribu irse  á que el C etro  
no  le sepa so stener 
con  ta n  solo mis aliovto-;?
¿no so y  y o  poi* mi arrogancia
tAn h ijo 'd e  mis esf.ierzos
que es poco ám bito el del m undo
p a ra  apaq;ar el excelso
valo r , con  que en la i acciones
he dem ostrado en sangrien tos
com bates mi a-.iimo fuerte?
Pues decidm e : que , ¿qne es e^to 
que ha hecho mi Padre conm igo? 
¿ha de sufrir mi silencio 
el desdoro de mi honor, 
y  que d ija  el venidero 
pcdro-i cíél tiem po ; D on Sancho 
sufrió el c rue l me.iospi-ecio 
d e  desm em brarle su herencia 
p o r m e.igua de sus eifiierzos? 
E so  lio : no  he de sufrirlo^ 
y  asi pues e s to y  a tiem po, 
aunq-.te al presen te obedezca 
la  desunión de mi¿ R eyr.os, 
co n  mi valor y  bi industria  
vo lver :i reunirlos pienso: 
pa ra  esto  á los dos aqui 
quise ju n ta r  , advirtiu'ndo 
que sois los dos que leales 
de mi p a rte  c o n s .je ra ; 
y  aunque pudiera ahord  m ism o 
á  mis herm anos pi-enderlos,
6  negarm e á lo  tra tado  
y  por mi Padre dispuesto: 
qu ie ro  que co n o zca  e l m undo 
que han de poder mis alientos 
conqu ista r y a  nuevam ente 
la  m ayor parte  del C e tro , 
oue debiera por ser mió 
iio  haberle  m irado ageno.
Y o ju n ta ré  mis soldados, 
y  belicoso g u erre ro  
vo lveré á  recuperar 
las porciones de mi R eyno : 
y  poniendo k mis herm anos 
fin t.'^gwo abatim ien to , 
go zaré  Oí; la C o ro n a  
en tera  . pues que mi aliento  
€0:3 la E spaña sola 
» 0  satisface el deseo;

Diadema.
quando  todo  el m undo ju n to  
aun es m uy  c o r to  tro feo  
para tapete à mis p lan tas, 
para triun fo  à mis esfuerzos.

C id, N egaros , Señor in v ic to , 
la  razón  del sen tim iento  
fuera e rro r  ; pero  apoyaros 
lo  cruel de vuestro  arresto  
fuera infamia ; exam inando 
los peligros venideros.
D on F ernando  vuestro  Padre 

j (  que en A lcazares suprem os 
vive por etern idades) 
adqu irió  con  sus esfuerzos 
las partes de la C orona 
qu.; ah o ra  dividida vem osj 
fu i  Padre , y  com o am oroso  
viend:)se con cinco regios 
hijOs , y  para dejarles 
com o m erecen los C etro s, 
de lo  que ganó brioso

, h izo  su repartim ien to .
C a s tilh  que  o s  to c a  á vos 
es el m a y o r  , m as excelso  
s o lio  ;  lu eg o  no  es cu lpab le  
de viiestt'O  Padre el exceso .
M irad bien lo  que eniprendeisj 
esto  aconsejaros puedo, 
que aunque m ozo , bien sabéis 
que puedo dar un  consejo.

Sa /t. Decid vos D on D iego O rdoñez.
D ie . E xam inado  el co n tex to  

de los sucesos ; m irando 
las situaciones del R e y n o , 
m i parecer e s . S eño r, 
que debeis prudente y  ctierdo 
no  em peñares en un lance 
que bien arduo  considero .
E l R e y n o  está  com batido 
del poder del A gareno; 
y  SI en dom esticas guerras 
os v é  el enem igo n u e s tro , 
que se aproveche es preciso: 
y  dividido este  cuerpo  
que ju n to  le dá te rro r , 
separado y  con  incendios 
de M arte puede ta l vez 
darle o casio n , que venciendo 
cada tro z o  poi' su parte

ve«»



en
venga á lo g rar el deseo 
de apoderarse o tra  vez 
del E spañol em isferio.
Si vuestro  fu ro r os iiis ti,  
dad Iv.gar a que cou tiem po 
ó el Cielo 03 lo  vnelva ;k u iiir 
com o 03 to c a  de derecho^ 
ó segiiii las situaciones 
de los variables sucesos 
satisfagan con  acasos 
vuestro  firm e pensam iento.

S a u , N inguna de esas razones 
me satisface : mi in ten to  
se lia de seguir ; y el que flaco, 
c o b a rd e , 6 vario  el efecto 
de mi de*eo no  siga; 
h i;ya nú enojo severo; 
que de nadie, jiecesito; 
nie basta mi p ro p rio  alien to .

• C id . E l responderos , Señor, 
dando parecer , no en tiendo  
que sea :\e¿arse om isos 
ai debido cum plim iento; 
p o r  mi dixe m i sen tir; 
vos segni-5 el pensam iento: 
ah o ra  lo  que h m í me toca  
es o b e d e c e r , cum pliendo 
con  la ley de bnen vAsalIo, 
de C ilristlano  y de G uerrero : 
pues llo d r ig o  de V ivar 
ah o ra  ni en n ingún  tiem po 
volvió la ca ra  al pelig ro , 
ni supo lo  que era el m iedo.

Díi.-. De mi valo r los triiuifos 
h an  sido los que me han hecho  
alcanzar de v ues tro  lado 
la  d icha de esclavo vues tro : 
¿luego com o podrá  ser 
que falte yó  á lo que debo, 
que es hasta  v e rte r  mi sangre 
venerar vuestros preceptos?

»S’fl/;. Pues 03 m iro  de mi p arte  
Jio m algastem os el tiem po: 
y  porque veáis R u iz  D íaz 
que no  p a rto  sin a c ie rto ; 
co n  las tropas que mandáis 
id  co n tra  el M oro  soberv io , 
m ien tras que y o  tauibien voy 
c o n tra  GaUcia ¿ iropidieado

tres Hermanos, S  ]
que G arcía llegue á hacerse 
fuerte ; y  an tes que del C etro  
to m s posesion qu ita rle  
m as son ro jo  y  m enosprecio: 
que despues c o n tra  L eon  
y  D on A lonso , D on D iego 
me ayudará con  las Arm as 
que à su ca rg o  están ; y  puesto  
que la rab ia  me estinuüa, 
el valo r me aviva el fuego , 
no  he de dejar de m i sangre 
quien pueda oponerse fiero 
á m i g usto  , à m i poder; 
pues T o ro  y  Z am ora siendo 
v il despojo de mis iras 
daran  à el P adrón  del tiem po 
m em oria de la  venganza 
del R ey  D on Sanctio el guerrero .

Cti^' Sigamos , lealtad  ; sigamos 
un  valo r que sin ac ie rto  
llevado de su fu ro r 
los peligros no  esta viendo.

D ie . \ r é  à ju n ta r  mis esquadras; 
y  cum pliendo com o debo, 
daré á conocer al m undo 
las lealtades de mi pecho . "Vase.

D j f ’U U rraca D on Kniirigo»
U rra . E n ta r.to  que A rias G onzalo  

determ ina mi viaje 
á Zam ora , ved , R odrigo , 
si el R e y  D on A lonso sale 
de la A udiencia de las C ortes.

K<jd. Serviros , S eñora , es fácil, 
q u ando  su A keza y a  llega.

U rra . Pues puesto  vos de esa p arte  
á  nadie dejeis en tra r .

R od . E l serv iros so lo  tra te  
m i obediciicia. va se .

U rra , jAy! A m or
fra te rn a l , com o Combates 
n ü  im aginacloji con penas, 
co n  sustoá y  con pesares.

S a le  D on A lo n so .
A ló n ,  Q uerida herm ana del alma, 

no  quisiera ni un  instan te  
faltar de tu  am ada vista: 
y  pues la suerte  m udable 
o y  es fuerza n o s  d iv ida, 
el despedirm e w e trae

á ve?



c  La
á  v e rte  y aunque m i d o lo r 
eo a  to d o  el pesar me acabe.

XJrra- V uestra  M agestad , Señor.
A lo n .  Suspende esa v o z , no  tra te s  

darm e el m a y o r sen tim ien to  
con  olvidar la fé grande 
d e l cariño  que consagro  
com o herm ano el mas constan te : 
si com o Infan tes , y  herm anos 
n o s  tra tam o s tiem pos antes, 
n o  la  M agestad im prim a 
en  m í co n tra  t i  el ca racter 
que pueda de nu es tro  afecto 
m ino rar el reg io  esm alte.
E res  la mas apreciada 
para m i , y  com o nace 
este am or de producción 
de una unión  la mas am able, 
q ’.ialquier ob je to  que sea 
m otivo  de separarle, 
cs pa¿‘a el cariño  , odioso, 
pa ra  el afecto , in tra tab le ; 
y  asi aunque m ires el ce tro  
en  mi m ano , no  , no  cab* 
que pueda la M agestad 
aquel am or separarle: 
para lo qual te  suplico 
que con  llaneza me tra tes ; 
porque no haciéndolo  es fuerza 
que conciba que olvidaste 
aquel am or siendo in g ra ta ; 
y  en tu  prudencia no cabe.

XJrra, Igual es en  m í la  causa: 
y  pues pocos los instan tes 
son  de durac ión  al vernos, 
o y e  , h e rm an o , mis pesares, 
que por ser tu y o s  , son m íos, 
cabiéndom e m ayor parte .
A  ser de L eon  cam inas
M onarca ; pero  no  sabes
que D on Sancho n uestro  herm ano,
m e ha d icho  con su sem blante,
quan mal recib ido lleva
de esta div isión  las partes;
é l es c r u e l , es iradundo ;
y  aunque veas que ah o ra  calle,
el fuego que ocu lta  altivo
ha de b ro ta r  en volcanes;
y o  en  Zam ora re tirada

D l a á m a
en nada puedo ay u d arte ; 
solo en sen tir  m is desdichas, 
so lo  en llo ra r tu s  pesares; 
y  asi A lonso de mi vida, 
p ro cu ra  m uy bien g u ard arte ; 
no  te  fies que es herm ano, 
porque en llegando à encon trarse  
C oronas , C etros , Dom inios 
è intereses , si se abaten  
à  la envidia , no  h ay  decoro 
a i  razó n  que los con traste : 
y  pues esto  te  p revengo  
para poder aliviarm e 
de la pena que me oprim e, 
del dü lor , que me com bate, 
líbram e cuerdo si puedes 
de rigores sem ejantes; 
porque si à sxiceder llegan 
sin duda que han  de m atarm e.

A lo n .  N o juzgues , q \ierída herm ana, 
que no  he com prehendido  antes 
de aquesos mismos tem ores 
las pruebas mas eficaces: 
bien sé que Sancho m aquina, 
y  bien se que he de fiarme 
m uy  poco  aunque sea mi herm ané 
de su genio tan  variable: 
por esto  o y  m ism o dispongo 
e l m archar para quan to  an tes 
dueño de m i C etro  hacer 
las prevenciones mas grandes? 
que estas por nú  dirigidas, 
de mi valo r a rro g an te  
g ü v e rn a d as , servirán  
de escarm iento à  el que tra tá rc  
oponerse à  una ju stic ia  
ta n  p rop ria  de m i caracter.

U rra . Pues con  esa confianza 
es to y  consolada ; dam e 
los brazos p o r despedida.

A l-  Y  en ellos seguridades 
de un  afecto el mas seguro, 
de un cariño  el mas brillan te .

R o d . N o habéis de pasar de aquí.
A r i .  ¿R apaz , asi con tu  Padre? 

vive D ios.
R o d ri. E a , teneos.
U rra . ¿Quien m otiva  esos debates? ' 

S a le n  A r ia s  G onzalo  ,  y  R o d rig o .
R od .



R o d .  Yo , Seríora , que cum pliendo 
con lo  que ah o ra  me m andaste , 
im pedía qne D on A rias 
hasta  esa estancia plisase.

A r ia s .  M uchacho , ¿no m 2 conoces? 
¿no me ves que soy  tu  P ad re?

R o d . Q uando m edian los p rec ep to s  
de las ordenes ta n  R eales 
no  debe hab e r 'ex cep ció n , 
sino se previene an tes .
D ixom e su A lteza que
h a rta  aquí no  en trase  nadie;
obedecila de suerte
que no vos que aho ra  llegasteis,
pero  o tra  persona R eal
le impidiera que pasase;
pues sé m uy  bien com o deben
tales preceptos guardarse.

A f i .  ¡Dios te  bendiga , h ijo  mio, 
qué bien cum ples con tu  sangre! 
à p reven iro s venia 
que y a  para vuestro  viaje 
las cosas están  dispuestas.
D on G arcia bien d istan te 
se m ira ; y  D o ñ i E lv ira  
en breve tam bién se parte : 
to d a  esta prisa la causa 
ver con severo sem blante 
à D on Sancho. Q uiera el Cielo 
que mis pronosticos falten .

U ri'^’ Pues, A lonso , aunque tu  ausencia 
me fatigue , rae co n tra ste , 
no  se p ierda ni un  m om ento 
que sirva de asegurarte: 
líb ram e de los tem ores 
que me afligen ,  que si cabe 
consuelo sin v erte  , A lonso, 
lo  ten d ré  si se q’.ie estable 
en tu  R e y n o  vives qu ie to , 
lleno  de felicidades.

A l .  jAy! H erm ana , no  es posible 
el que y o  llegue à explicarte 
quan to  siento  ac^uesta ausencia; 
y  pues p o r ocu lta  p arte  
puedo salir donde esperan 
j b í s  mas seguros parciales;
A rias G onza lo  m irad
p o r mi h e rm a n a , sois su P adre ,
y  com o ta l es preciso

que obréis en quaiqu iera la»ice.
A r i .  P ro m e t í ,  Señor , el serlo  

à  m i R e y  F ern an d o  e l G rande; 
y  ainique à co s ta  de m í vida 
de m i ser , y  mis caudales, 
p o r la In fan ta  he de m irar 
com o prem io à  mis lealtades.

R o d r i.  y  quando m i Padre acaso 
no  pueda por sus achaques, 
aqui está  , S eñor , m i b razo , 
que à  pesar de los infames 
alevosos y  tra id o re s  
sabrá en qualesquiera trance  
ser ra y o  , tru en o  y  asom bro  
de tray d o res  y  cobardes.

A lo .  R od rig o  sois ; sangre al fin 
del mas generoso  esm alte.
A  D ios mi U rraca querida .

U rra, Mis ojos hechos dos m ares 
m anifiestan de mi pecho  
los sentim ien tos mas grandes.

A r i .  N o  perdáis tiem po , que à vezes. 
suele ser m uy im portan te .

A lo .  Dejadm e , G onzalo  , que 
las lagrim as me desagüen 
ta n to  r ig o r , tan tas  penas 
com o à mi pecho com baten .

U rra. A lonso , los b razos sean 
u ltim a voz con  que hablen 
co razo n  , vida y  m em oria, 
prendas que m e arreba taste .

sale  G /m . Señor, m irad que se observa 
que andan prevencipnes grandes, 
y  los vuestros os esperan.

U rra . A unque no  qu iera  apartarm e, 
tu  peligro  me estim ula.

R o d .  V enid , Señor , que el com bate 
de pesares y  desgracias 
acrisolan  la  F é  grajide.

A l .  Ya que no  hay  medio es fo rzoso .
U rra . Im posible es separarm e.
L o s  dos. ¡Cielos! pues quesols benignos, 

y  conocéis quan  constan te  
es n u es tro  am or , conio herm anos, 
n o  perm itáis se desgracie.

Selxia  : y  salen G^úlegos y  G a lleg a s, 
N tiñ e z  A lb a ro  , y  detras G arcia  y  

Soldados»
Can. Bien venido sea

uuesr>
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n u e s tro  R e y  Garcia» 
b ie n  venido sea 
y  m il años v iva , 
p o r  bien de su R eyno : 
v iv a  siem pre viva.

In v ic to  R e y  y  Señor, 
pues que pisasteis la linea 
de v ues tro  R e y n o  , y  es esta  
la  p rim era V illa rica 
que os dem uestra vasallagc 
siendo ra y a n a  y  vecina, 
sus rú stico s M oradores 
com o en fin gente sencilla 
c o a  danzas y  con canciones 
o s dem uestran  su alegría.

G a r .  L a M ajestad  agradece 
i;i obediencia , sin que elija 
si ha de ser m ayor la clase, 
b  de la m enor : la estim a 
que hago  de vucstru  deseo 
lo  ap ro b a rá n  las albricias 
lu e g o  que k mi Solio lleguej 
y  pues es cosa precisa 
que aqui pase hasta  m añana, 
h ac ed  que se les asista 
co n  p ro n titu d  à ía  tro p a  
que me acom paña.

N u ñ .  E n  distin tas
casas se irán  alojando.

C a r .  C orazon  , ¿qué pronosticas 
que à golpes parece quieres 
avisarm e m il fatigas?
¿y k mi donde me alojais?

A^k/Í. A un que para vos no  es digna, 
en  la Casa de un  hidalgo 
estaréis , que es esquisita 
su  fabrica , su grandeza 
p ara  el Pais peregrina.

G ar. Pues vam os.
JViiií- V o lved  voso tros 

à  decir con alegría
E m p ie za n  à cantar y  à b a yla r , à cuyo  

tiem po se in te rru m p e con la  C a ja  
y  C larín .

C a n t. Bien venido sea &;c.
V o z .  A rm a , arm a , gu erra  , guerra .
Sa n . P ues d en tro  es tá  de la  V illa, d en t. 

h as ta  que se en treg u e  preso  
to d o  sea h o rro r .

Diadema
G ar. 2 Q uien m otiva

este im proviso  accidente?
S a le  I .  S o l. S eñor ,  reserva tu  v ida ; 

pues T ropas del R e y  tu  herm ano 
siendo el quien las acaudilla 
en tu  segu im ien to  vienen, 
de suerte  que in tem pestiva 
la  acc ión  y  los tu y o s  fuertes 
form ados en batería , 
k pelo tones pelean; 
pero  com o es excesiva 
la  po rciou  del R e y  nos cargan, 
y  hacia aqui y a  se re tira n .

G ar. Vasallos mios , ah o ra  
es tiem po de que se diga 
que am parasteis vuestro  R e y  
co n tra  una tiran a  envidia: 
qu ita rm e el R ey n o  pretende, 
castiguem os su malicia, 
y  vuelvan y a  escarm entado» 
siendo la v ic to ria  mia.

N u ñ .  Ed , fuertes feligreses, 
esta  ocasion es precisaj 
viva nu es tro  R e y .

G a lle . A  ellos.
G a rci. E so  si , v iva G alicia: 

que pues h a  de ser mi solio 
y o  prem iaré sus fatigas.

G alle . H uyam os todos a l m onte
que el enem igo se a rrim a. vanse»

S a le n  So ldados re tirándose D on  
Sancho  y  lo s ,suyos que los recargan; 
in troducense los G allegos  , y  se a r 
m a una B a ta lla .

■Sa7z. I jlevad lo  à rigo res to d o .
G ar. B arbaro  , deten  la  ira: 

que h ay  valor que te  c o n tra s te ,
S a n  ¡Qiian en vano  es tu  osadía! 

que es la  raz ó n  de mi p a rte  
y  es mi v ic to ria  m uy lija.

G ar  A ellos , V asallos m íos.
S a n . Decid : que D on Sancho viva.
Unos V iva G alicia y  su R e y .
O tros. V iva D on Sancho y  C astilla.
D ase una reñida B a ta lla  y  sa le  herid»  

D on  G arcia  tropezando  y  ca len d o ,y  
se re tira n  los G a llegos.

G are. In ju sta  tiran a  estrella , 
fo rtu n a  vil y  enem iga,

as i



en tres 
¿asi en la ocasion me dejas? 
qu ítam e an tes la  vida, 
y  no dejes que el h o n o r  
sea quien e iitre  desdichas 
acrecen tando  desgracias 
m e consum a en tre  fatigas: 
desbaratados los m íos 
huyen  sin que les resista 
n i la n o ta  de cobardes 
wi el baldón de la ignom inia: 
la sangre me va faltando: 
aqui de mi propria  ira, 
y  esta  espada ; ¿mas que hago?
¿asi rem edio desdichas? 
n o : pues sufra la  desgracia, 
pues que p\iedo resistirlas, 
siendo lo  desesperado 
en  el hom bre cobardía.

S a le n  huyendo los G allegos desvara  
fados.

G alle . Al m onte pues , qne nos co rta n
Garc ¡A rustiquez pervertida  

del te m o r , y  com o causas 
de m i suerte  la ruina!

Sa n . Exam inad lo  fragoso dent,
q u e  en el se hallara  G arcia.

G arc. Ya m i co n tra rio  se acercaj 
h u ir  p ro cu ro  : |enem iga 
suerte! dam e la  esperanza 
lib re  v iv ir  si es que vive.

H uye p o r  donde encuentra á  D on San 
cho que en tra  con tropas.

S a n . P o r esta  parte  : mas y á  
log ré  lo  que apetecía: 
pues te  encuen tro  por despojo 
de mi v a lo r y  mi dicha, 
aprisionad a ese aleve:

Gar- ¿Como , herm ano , así tu  ira  
obscureciendo la sangre, 
ta n to  escand;üo m otiva?
¿asi de un P adre obedeces 
aquellas postreras lineas 
que p o r decreto  inviolable

Hermanos. 9
debieran quedar escritas 
en bronce ,  en jaspe , y  en marmol^ 
siendo siem pre obedecidas? 
el R ey n o  me quitas Sancho?

S a n .  N o  solo el R ey n o  , tu  vida 
ha de ser de mi venganza 
la  prueba mas expresiva.

G ar. ¿Donde aprendiste tiran o , 
ta n ta  tra ic ión  , ta l malicia? 
no  tem es disponga el Cielo 
p o r castigo  à tu  osadía 
una veiigauza sangrieiìta? 
m ira que aquél que dom ina 
sobre todos los M onarcas

• es re c to  , y  ta l ¿u Justicia  
que no hay siii prem io v irtud , 
ni h ay  culpa sin que ella misma 
tra ig a  el castigo  consigo: 
m odera tu  tiraiiia: 
líiiram e à tus pies rendido: 
usa de piedad j la  envidia 
no  te  ciegue , sea mi llan to  
quien te obligue.

S a n . Si imaginas
que has de ablaíidar mi r ig o r, 
es en vano  : en tre  desdichas 
has de sufrir de mi fuego 
abrasadoras cenizas.

G ar. Que no  te  m ueve à  piedad:;
San- N o  la hay  en mi.
Gar> ¿N o te  obliga 

el afecto  fra ternal?
S a n .  Doiíde medía la codicia,

Ò se niega el p ro p rio  ser,
Ò se aborrece , ò se o lvida,

G ar. Tem e à D ios.
Sun . T engo razón , 

y  con ella determ ina 
mi r ig o r que so lo  y o  
m ande en la herencia que es mía.

G a r .  Pues nada te  mueve , vamos 
á  m orir, desdichas mias.

Sa n . M ientras à Leon me p arto  
co n tra  A lfonso , con  precisa 
guardia a l  C astillo  de L una , 
prisión que sirvió algún dia 
de rém o ra  à  algún sobervio ,

A co n -
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conducid à D on G arc ia . si és fuerza que el C ielo apague

Gflj-. Pues tu  lo  m andas es fuerza los rigo res de tu  ira?
i r  à m o rir  ; pero  m ira San- V ive con  esa esperanza
que eres m o r ta l , y  no sabes lo  poco que tengas vida,
qnal suerte  es la  que destina G ar. E se consuelo me qxieda.
aq t\el S eñor inefable Sa n . A  mi el de exercer mis iras,
que las maldadeá castiga. G ar. Pues en ta n to  que k la m uerte

S a n .  N i aun con  eso me am edrentas. m i suerte  cruel me arrim a:;
G ar. ¡A infeliz , com o cam inas San. M ientras m ayores v ic to rias

por ti proprio  al precipicio. me aplaude la fama misma,
S a n .  P orque veas quan d istin tas repe tid  , Vasallos m íos,

en  este ca^.o presente esas vozes que me anim an:
so n  tu  m em oria y  la m ia, Gar» L lorem os ta n ta  desgracia
llo ra  , m ien tras que en aplauso de la  fo rtu n a  enem iga,
dicen las v ic to rias  mias: diciendo:

C aja  , C larín  y  voz,. V iva D on Sancho San . Sonando alegres
el valiente con  m ilita r arm onía,

in v ’c to  R e y  de C astilla. Caja y  v e z .  V iva D. Sancho el valiente 
Q a  . ¿Q ue im porta  que ah o ra  eu  tu  in v ic to  R e y  de C astilla.

aplauso? G are. V enganza , Cielos , venganza
esas vozes se rep itan , de ta n  sangrien ta malicia.

A C TO  SEG U N D O .

S e lv a  : y  a l com pás de m archa  m ilita r  sa le D on A lon^  
so  , D on F o r tu n  , y  So ldados Leoneses.

A ló n .  V alerosos L eones es , q\ie excelentes, 
de la  fama sois m obíl mas brillan te, 
o y  es el día en que m ostréis valientes 
del ardo r Español lo  mas constan te : 
u n  herm ano que m onstruo  de las gentes 
m e insu lta  y  me co n tra s ta  dom inante 
h a  de ser de voso tro s  castigado, 
dejándole en sus iras destrozado.
In ju s to  co n tra  él ju sto  testam en to
de un P adre tan  C hristiano  y  am oroso,
à  D on G arcía ( ¡quan to  en m i lo  sieuto! )
aprisionó cruel è indecoroso:
su R e y n o  le ha usurpado , y  no  co n ten to ,
à qu itarm e este m io presuroso
cam ina mas tiran o  ; pero  espero
que en e l ha de m irar su fin p o stre ro .
O bre el valor , conozca en vuestro  pecho

• del L eon  que os in liaina la  arrogancia; 
sepa de su in justicia el a tro z  hecho , 
y  quede destru ido  en su jac tanc ia ;

pu«3



en tres Hermanos, n
pues la  r a io n  me asiste vea de Sancho 
su barbaro  p e n s a r , su c rue l h istancia, 
sirv iendo en los anales de escarm iento  
la ru in a  de su in g ra to  pensam iento.
N o  os acobarde verle  v ic to rio so ; 
que à veces qu iere el C ielo justic iero  
p ara  mas publicar el vergonzoso  
c a s tig o , logre  el vil aquel p rim ero 
im pulso de su culpa : no ay  gozoso 
te rm in o  que n o  acabe ; y o  le espero, 
y  mas en este m onstruo  ta n  tiran o , 
u ltra je  de un decoro  soberano.
A nim o pues , Soldados anim osos, 
co n  raz ó n  , y  ju stic ia  peleamos; 
luego es fuerza logrem os v ic to riosos 
el castigo  de un  cruel que proyectam os:
Ò m o rir  ò vencer pensad ansiosos, 
porque si la v ic to ria  no  alcanzam os 
despojo hem os de ser de un  hom icida, 
saciando co n  su rab ia  im estra  vida.

F o r t .  G rande A lonso , confia en tu s  Soldados, 
puesto  que h a  defenderte están  resueltos; 
llenos de ardo r se ven y  apasionados 
à  resis tir  fuiúosos desaciertos 
de u«  R e y  in justo  j e s tán  determ inados 
à  conseguir la acción ò à quedar muertos^ 
y  siendo com o es asi su in te n to  
conseguirás en  Sancho el escarm iento.

A ló n .  ¿Que nuevo ru m o r previene Caja y  C lari/u  
a lgún estraño  suceso?

S a le  un  Soldado.
S o ld .  S eñor , que las atalayas 

avisan ; com o co rriendo  
las tropas de tu  enem igo 
vienen con  furioso estruendo 
à  acom eterte  arrestado ; 
y  asi el cam po conm oviendo 
sus p u e s to s ,  se van form ando 
á  la  batalla  dispuestos 

A ló n .  E a Leoneses , la h o ra  
llegó ; m ostrad  el esfuerzo; 
conozcan  los Castellanos 
el ardo r de vuestros pechos. 

sale G im . A presura , g ran  S eñor, C larín , 
la batalla , pues que vemos 
que el R e y  D on Sancho tu  herm ano
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viene com o lobo  ham brien to  
a  m erendarse tu  vida
com o si fuera buñuelo: C larín .
pero  aqueste sonecillo
m e rem ueve tc d o  el cuerpo;
m as pues cobarde me m iro
y  el valor nunca le en cuen tro ,
el H ospita l de la sangre
será m i re tra im ien to .

A L  ¿ C o m o , cobarde?
G in i.S o  sirve

que des vozes: y o  no  tengo 
nobleza , esplendor , n i sangre 
que m a n c h a r , con  que asi in ten to  
aquesta vida aunque ruin  
conservar •, que si la pierdo,
« o  se donde en co n tra r o tra: 
y  asi pies para que os qu iero , va se .

¿en tro  D- ¿"aK. Castellanos invencibles, 
abrasad con vuestro  aliento  
q u an to  enem igo se oponga 
á  mi gusto  y  á  mi esfuerzo.

F o r t .  Ya se acerca el enem igo, 
y  nuestras lineas siguiendo 
su orden , tam bién se acercan.

A l .  Vasallos m io s , y a  es tiem po: 
a e l lo s , valientes Leoneses

<Sale D o n  Sancho y  los s u y o s ,  y  D on D iego O rdonez.

S a n . C as te llan o s , vuestro  esflierzo 
asegure la v ic to ria .

A l .  B arbaro  m onstruo  sangrien to , 
en tu  vida he de vengar 
ta n to  tiran o  desprecio.

S a n .  P rim ero  con  tu  ru ina  
conseguiré mis deseos.

D'ieg. V iva nuestro  R e y  D on Sancho.
"Fort. V iva A lonso nuestro  dueño

A ló n .  Vasallos m ios , a ellos. 
D ase una reñida ba ta lla  , en la  que v a  D ie .  N o  , Señor , te  precipites 

de vencida  D on S a nchoy  los suyos; quando perdidos nos vemos, 
y  despues de un continuo g o lp e  de  que una d iestra  re tirada  
caja y  C larin  sa len  D on D iego O r- no  def^hize un  valor regio; 
d o ñ e z ,  y  D on Sancho. recargadas nttestras tropas

ceden y  p ierden sus puestos: 
Unos. V ic to ria  p o r  los Leoneses. salva tu  vida , que yo

a to-



á  todo  pe lig ra  expuesto 
im pediré que te  sigan.

Sati- De mi fo rtu n a  reniego: 
dejadm e , D iego , m orir 
pues no  consigo mi in te n to .
¿Y o vencido? rab io  de ira:
¿Yo sin honor? M ongibelos 
son quanto  respiro , etnas 
vesuvios , llamas , è- incendios 
los que el co razon  arro ja: 
al m irar ta n to  desprecio 
el pecho lleno de rabia, 
apenas respirar puedo.
¡A! jD iosa inconstan te  y  varia, 
que infam em ente te  has vuelto!

D tc . E l enem igo se acerca: C larín . 
h u y e  , Señor : te  lo  ruego; 
m uera en tu  defensa yo , 
y  no:::

S a n .  D eten  el acento:
¿ h u i r  yo? no lo  im agines: 
y  pues no  hallo  o tro  rem edio, 
y  solo la m uerte  puede 
m in o ra r mis sentimiejvtosj 
m uera lograndtj mi rab ia 
saciando con  «angi'e el pecho.

D . ^ /.S e g u id  por aqui el alcance.

S a le n  D on A lo n so  ,  F o r iu n  y  L eone
ses p o r  la izqu ierda .

pero  tened , m onstruo  fiero, 
date  à prisión , pues no  tienes 
en el lance o tro  consuelo.

D ie . P rim ero  y o  en su defensa 
he de perder el aliento .

S a n . Y  y o  m uriendo vengar 
las iras de mis esfuerzos.

A ló n . ^C ontra tan tos? cóm o , aleves:::
S a n .  Con desesperado esfuerzo. 
den.el C id. V olved, volved,C astellanos, 

que el Cid os socorre  : à ellos, sale.

S a le  con tro p a s el Cid ; em biste con
tra  todos : v u e lv e  à enredarse  , y  
v a n  4e ven c id a  los de D on A lo m o ,

Sane. {A! V asallo el mas leal.
C id. C astellanos , aho ra  es tiem po.
A l .  ¡A! mal h ay a  tu  llegada 

que me ha perdido.
Sa n . PerveriO ,

y o  he de triu n far de tus iras.

E n tra n se  m ien tra s  las vo zes  siguiÉntes.

U nos, V iva D on Sancho el gu errero . 
A l .  N o  desm ayeis , Leoneses.
Cid. E s en vano vuestro  alien to , 

que e l Cid es quien os destroza. 
F c r .  H uyam os , pues no  hay ,rem edio»

S a le  A lo n so  p rec ip itado  con la  espa
da ro ta .

A l .  B arbara fiera fortin ia,
¿com o has pasado ta n  p resto  
de una g loria conseguida 
a lUí to ta l abatim iento? 
apenas cre i gozo"o 
haber triunfado  , me veo 
huy en d o  de m i desgracia.
Sagrados Cielos , ¿que es esto?
¿mis esquadras vencedoras
asi huyen?  y o  me encuen tro
desam parado de todos,
es realidad que uo es sueño: C larín .
rm s  jay! que y a  ese m etal
me predice con  su acento
que siem pre á el que es desd icha io
son los males verdaderos
y  las fo rtunas soñadas;
pues no  m intió  el pensam iento:
que si reparo  prudente
lo f r á g i l , perecedero
de las g lorias de este m undo,
veré con  seguro ac ie rto
que es to d o  gusto  apariencia,
pues toda la  vida es sueño.
Solo , desvalido y  tr is te  
aqui me im agino , expuesto 
á quedar p o r vil despojo 
de un  herm ano , un m onstruo  fiei<» 
que enem igo de su sangre

bus-
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busca qual L eon  ham brìen tg  
acabar co a  to d o s , solo 
p o r conseguir sus deseos; 
p o r es ta  parte  parece 
que lo  fragoso , lo  espeso 
de este enm arañado bosque 
rae asegura , m ientras puedo 
exam inar mis acasos 
y  mis infaustos sucesos.
C orazon  , dime ; ¿qué culpa 
tienes para ta n  severo 
castigó? acaba , responde;
¿es delito  obedeciendo 
e l te stam én to  de u u  Padre 
querer gozar de aquel ce tro  
que el mÍ3mo me señaló? 
n o  ; ¿pues com o e.i un m om ento 
te  ves fome.'.to infeliz 
y  miserable trofeo  
de quien es de iniquidades 
el m ai riguroso  exemplo?
¿he dado causa á  la suerte  
p ara ta n to  rigor? creo 
que no la he dado j ¿pues conw) 
asi su inconstancia  siento?
Cielos , á vues tra  ju stic ia   ̂
con  ju s ta  razó n  me qutíjo; 
y  mas;:: te n te  co razon ; 
que dice el en tendim iento  
que à  quien el C ielo fatiga 
con  desgracias, con  desprecios, 
penas è infelicidades 
-es á  quien eii su suprem o 
d irig ir  tiene presente: 
y  probándole con esto, 
le  acriso la com o el o ro  
p ara  hacerle mas perfecto: 
de suerte  que si le encuen tra  
co n stan te  pa ra  to rm en to s, 
fatigas , pesares , ansias; 
ella á su debido tiem po 
y  con  su rec ta  ju stic ia , 
le  com pensa c o j » el prem io ; 
d e  su e rte  que le  hace ver 
lo  inescru tab le  , lo  excelso

• de la  d iv ina Deidad 
que d irige el v iv ir  n u es tro .

Pues , co razo n  ,  esperanzas: 
no  desesperado demos 
m o tiv o  à que a l fin se pierda 
e l f ru to  de los sucesos, 
que mi constancia  to le ra  
con  paciencia ; pensamiento» 
en  este caso presente 
dim e com o escapar puedo, 
dejando que el tiem po logre 
dar p robado  este argum ento : 
y á  uie lo  in f lu y e , y  ahora 
m ientras siguen lo^ sucesos 
de mi desgracia , veam os 
com o he de escapar huyendo  
de una prisión rigurosa 
que si me E ncuentran , espero; 
por esta espesa m aleza 
u n a  c ie rta  senda veo, 
que me parece h a  de sef 
n o r te  de mi ju sto  in ten to : 
no  detenerm e es forzoso: 
jinfelice R ey! ¿que es esto?
¿solo , desvalido y  tr is te  
huyes pobre y  sin consuelo? 
es preciso : anim o pues, 
que si á  m i esperanza vuelvo 
con  to le ra r con constancia 
ta n ta s  penas , lo g ra r  debo, 
á  pesar de la fo rtuna  
vai'iable y  sin ac ie rto , 
el prem io à  tan tas  fatigas, 
la C orona , el Solio  , el C etro ; 
y  que la  fama publique 
à  los siglos venideros 
las fo rtunas , las desgracias, 
la  to le rancia  , el esfuerzo 
co n  que acrisoló el valo r 
el R e y  D®n A lonso el Sexto.

S a le  e l C id , el R e y  D o n S a n c h o y  Sol^ 
dados-

S a n . E l  no  en co n tra r á mi herm ano 
me tu rb a  to d o  el co n ten to .

Cid. D on D iego , S eñor , p rocura 
exam inando e l espeso 
bosque v er ds daros gusto
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salisfeciendo el in te n to .
San . M ucho vallò  tu  llegadaj 

pues y a  me juzgué tro fe o , 
despojo d i  mi enem igo.

Cid. Pues no dió lugar el tiem p O 
reconociendo el peligro , 
que sepáis, S eñor , e jpero , 
sucesos de mi jo rnada.

S a n . D ejadlo para o tro  pt^esto: 
se que triunfasteis del u ioro , 
postrasteis su o rgu llo  fiero, 
que vencisteis com o siem pre, 
y  que es ju sto  daros prem io.
Y  puesto que aquesto  se, 
vam os solo á mi deseo.

S a le  D on D ieg o , y  SoÍdudos que traen  
p re so  à  D on F o r tu n .

D ie .  P o r  mas que se ha exam inado 
los concabos mas secretos 
y  espesuras de ese bosque, 
n o  fue posible el con ten to  
daros , de en co n tra r a el R e y , 
que sin duda íiui6 viole;;tO : 
so lo  à F o r tu n  pude  hallar 
que hu ía tam bién re su e lto ; 
y  por tro feo  k tu s  plantas, 
g ran  señor , rend ido  ofrezco.

F o r t.  Y quien besándooslas y a  
os reco n o ze  p o r dueño.

Sa n . ¿Donde está  A lonso? decid.
F o r .  Q ue evites , Señor , te  ruego 

el exponerm e á tus iras: 
fui su vasallo ,  y  no  debo, 
cum pliendo con mi lealtad  
aven tu rar su respeto: 
pues aunque supiera de el 
(que en lo  confuso , y  lo  fiero 
de la  batalla p erd i)  
no  dijera ta l secreto  
aunque perdiera la  vida.

S a n .  ¿Pues com o v i l , ta n  resue lto  
me respondes de esa suerte? 
v iv e  Dios::: H echa ma no à ia  espada, 

y  el Cid y  D on D iego se in te r fo m n »
(^id. Señor excelso,

m oderad  vuestra  pasión ; 
es su vasallo , y  si a ten to  
m iráis su deber , lo  que hace 
es acción de m i noble aliejito.

D l^ . Lealtades aun los c o n tra rio s  
prem ian , sus v irtudes viendo.

S a n . L levadle preso k u n  C astillo .
F o r t ,  Es de la ío rtu n a  exceso, 

y  en cum pliendo con m i R e y  
toda desgracia es con ten to .

S a n , P u esto  que y a  no  consigo 
la prisión , que fue mi in te n to , 
de A lonso ,  m archen  las tropas 
á  Zam ora , porque luego 
se me en tregue la  C iudad; 
pues si y a  libre me veo 
de dos herm anos , ah o ra  
q u ita r á U rraca p re tendo , 
aquella c o r ta  po rc iun  
que es de mi C o ro n a  afecto .

Cid. M irad , Señor , que uo  es ju sto  
ese r ig o r.

D ie . Y o liO apruebo 
tan  fiera reso lución.

Sa n . ¿Pretendeis darm e consejo? 
obedientes los Vasalios 
siguen los R eales preceptos, 
y  solo dan parecer 
quando perm ite el excelso 
M o:jarca que se le den: 
en  mi in tención  no  a y  recu erd o ; 
quiero  com pleto mi solio: 
y  el qtte se opusiese á e&to 
será v ictim a sangrien ta 
de las iras de mi pecho.
D on G arcia de A lbazan 
con  sus soldados expertos 
tom e poscsion debida 
de el L eonés em isferio, 
pues que tro feo  se m ira 
de mi valor y  denuedo: 
to d o  el res to  de mis tropa:? 
y  las vuestras , van  siguiendo 
el destino  hácia Z am ora; 
que y o  en persona p re tendo  
hacerm e dueño feliz 
de los E stados y  R e y u o s

quti



que mi P ad re  in justam ente 
repartió  c o n tra  derecho; 
y  porque con  las m ugeres 
d é  p o litica  usar debo, 
id  vos , R o d rig o  , adelante, 
y  decidla que a l m om ento 
o s  en tregue la C iudad, 
ev itan d o  co n  buen medio 
«l es trago  co n  que M arte 
dec ide  los argum entos 
d e  gu erra  cam pal ; m ostradla 
lo  im posible del em peño, 
si im agina defenderse: 
idos luego , idos luego: 
m arclien  las tropas , a ltiva  
presunción  de mis alientos: 
poco  falta para ver 
conseguida p o r nú esfuerzo 
la reun ión  de la C orona, 
conqu istando la de nuevo.
Vanaos.

C id. O bediente os sigo.
D ie . Yo en v ues tro  aplauso diciendo;
C aja, Ciar- y  V o z . V iva el inv ic to  Don 

Sancho, 
segundo A lexandro  nues tro .

Todos y  v o ze s  re p ite n ,y  se v a n  m archan
do. M i’Jío  sa lan; y  salen D oña  L eo 
n o r , y  la  In fa n ta  D oña Urraca con  
un  p liego  en la  m ano. A r ia s  G onza
lo  , y  R odrigo .

R o d r i.  Tem plad , S eñora , la pena.
A r .  N o  , In fa n ta , tan  afligida 

deis al do lor ta n ta  parte ; 
si el rem edio se desvia 
vuestra  prudencia examine 
los sucesos de esta  vida 
y  en ellos hallará exemplo 
de igual acción y  malicia.

U rta . P a d re , que con  este nom bre 
m i am or pagar solicita 
vuestras lealtades , no es fácil 
que pueda la mas activa 
consideración  bo rra r 
de m i m em orias ,  fatigas,

L a  Diadema
lo  cruel de un  fiero herm ano, 
y  sobervia tiran ía :

. p o r  dos partes me m olesta, 
con dos penas me c o n tris ta ; 
es la p rim era esta ca rta  
en que me avisa G arcia, 
com o despues que soberv io  
D on Sancho con ignom inia 
le qu itó  el R ey n o  , le tiene 
preso  en L una : ó ¡que impía 
sin razón  ¡que fiero agravio!
L a segunda es el tem or 
de que siguiendo a trev ida 
su barbarie , co n tra  A lonso 
exerza tam bién sus iras 
que ainiqTie se halla  pertrech ad o ; 
según por cartas me avisa; 
acción en que la fo rtuna  
h á  de o b r a r , siempre es precisa 
la duda del bien ò el mal; 
y  esta  pena me fatiga, 
ese tem or me ato rm en ta ; 
y  por mas que d ivertida  
busca la  iinaginacion 
en donde aliviarse , esquiva 
la razó n  siem pre m olesta, 
me acuerda desgracias mías: 
pues com o le quiero  ta n to , 
qualquler suceso me inclina 
à  pesares , à d isgustos, 
à desconsue lo s,  desdichas, 
proprios efectos del m undo 
en cu y o  valle cam ina 
nues tra  nave procelosa, 
hasta  que k su fin arriba.

A r ia .  V uestra  prudencia discurre 
com o sabia, y  entendida; 
pero  de todos los males 
que sucederos podrían, 
el m ayor es e l tem or 
que mi discurso me avisa; 
pues si à D on Alon'so log ra  
destru ir , vendrá su ira 
c o n tra  Zam ora al instan te .

U rra . E so  no es la pena mía, 
pues con  en tregarla luego, 
y  quedar constitu ida

ík  t í -



á v iv ir infelizm ente 
se tem plaba su malicia.

R od . ¿Com o en tregar? ¿pues acaso 
los infanzones que habitan  
es ta  m urada Ciudad, 
se tienen en  ta n  indigna 
p ro p o rc io n  , que su sangre 
to d o  el fu ro r n o  resistan  
de un  M onarca , que am bicioso 
é l p rop rio  busca su ru ina? 
y o  , Señora , aunque m uchacho 
(e l pecho se rae arde en iras) 
me a trevo  , s i , a dcfenderosj 
y  h as ta  que en tre  las cenizas 
de los sangrien tos despojos 
se consum a reducida 
la u ltim a ¿ o ta  de sangre, 
defenderé vuestra  vida, 
los intereses , y  h o n o r; 
pues veo que en  el estriva 
la  g lo ria  de un  P adre anciano, 
y  mi lealtad me lo  d ic ta  
y  p o r vida::

A r ia .  D on  R o d rig o , 
sosegaos , y  advertida 
vues tra  m ocedad esté 
que estas canas m uy cumplidas 
saben bien su obligación: 
y  pues y a  estáis respondida 
p o r mi h ijo  a  la  p ropuesta  
de en treg ar aquesta rica 
Ciudad , creed , g ran  Señora, 
que a  de verse reducida 
a  polvo an tes que nos m ande '  
mas D ueño qi^e el que dom ina.

V rra .  Y a con esa razó n  propia, 
vereis com o pervertida  
está  vues tra  duda ,  pues 
si me hallo  , y a  asistida 
de Infanzones y  de H idalgos, 
de Cavalleros de estim a, 
nú  pena no  puede ser 
quien me co n tris te  y  aflijaj 
si la de A lonso que le am o 
con  las mas digisas caricias 
de un am or tan  fra ternal 
com o el co razon  me d ic ta.

suena Cldi’in .
¿pero que acentos previenen 
esta  novedad?

S a le  D en  Peranzules»

P et an . A la vista
del Cam po se h a  presentado, 
haciendo  señal precisa, 
u n  Cavallaro b izarro , 
y  según parece , avisa 
que en Z am ora quiere en tra r .

A r ia .  Pues con las guardias debidaS)
I co m o  te n g o  p rev en id o , 

q tic  á q u a lq u ie rra  se rec ib a , 
cojiduC idle aqu i.

S o l.  E s tá  bien.
V rra .  E n  situac ión  que se m iran 

tan  expresivos asedios, 
tan  injustas tropelías, 
e l cuydado  y  vigilancia, 
seguridades afirm an.

sa le  I .  So ldado  y  el Cid.

C id, Dadme , Señora , las plantas
L V ra.¿Pues que es esto  Cid R u iz  D iaz? 

¿en Z am ora tan  de pronto?
Cid. O bligaciones precisas 

de un C riado qtie obedece 
son causa de mi venida: 
y  pues y a  com o Vasallo 
besé vuestra p lanta invicta , 
ah o ra  com o Em bajador 
del grande R e y  de C astilla, 
escuchadm e , g ran  Señora.

U rra . Esperad ,  que à la debida 
cerem onia he de a tender, 
para que vaya cum plida 
p o r vos y  por mi la acción: 
ola: acercad dos silla'.

L la g a n  dos s il la s  una à  la  In fa n ta  , $  
o tra  al Cid.

decid aho ra  , E m bajador.
C id. D on Sancho R e y  de C astilla,

C agra-,



l i  La
agraviado del p o s tre ro  
te stam en to  , e:> que lim ita 
su  Padre à su R e y n o  , solo 
i  la  estensioii en que e itr iv a  
c l y a  nom brado dom iiúo ; 
despues que tom o á G alicia, 
y  à O d i  G arcia  en prisión 
<\ejó ,  pasó à la previ.^ta 
sujeción del L eoué ì C etro , 
el que con igr.al fetlga 
q u itó  à D on A lonso -, y  aunque 
h u y ó  a l p rincìp io  las iras 
ile D on Sancho , y á  eu Sahr.guu 
hecho  M oijje , deteriiùna 
dejando el m undo ceder 
de su solio la ju stic ia .

U rra . ¿Mi herm ano M ojjje? ¡ay de 
'C id . E n  el C laustro  solicita 

de las desgracias del m undo 
b u rla rse  con  no  sentirla^.

A rias. ¡Que de sucesos prodi’x e  
una tiran a  osadia!

C id . Y uo  quedándole al R ey  
de su prim era in tcn tiva  
m as que a Z am ora , y  à T o ro , 
doude hab ita  D oña E lv ira j

• que vo lver à su dom inio, 
queriendo  uáar de benigna 
afición para con  vos; 
lue m a n d a , y  aun os suplica 
que le en treguéis la C uidad 
an tes que en gu erra  mas viva 
á  costa  de m ucha sangre, 
llegue à conseguir su ira  
p o r fuerza , las que ah o ra  am or 
puede ev ita r mil desdichas.
E l  to d o  de mi em bajada 
y a  os la tengo  referida; 
dadm e ah o ra  la respuesta: 
pero  estad -bien advertida 
que 03 con  viene la  hum ilJad j 
pues no  h a y  valo r que resista 
de D on Sancho y  sus soldados 
el im pulso y  la osadia.

U rra. Dad respuesta ,  G onzalo . 
Jiod. S in o , yo .
A ries. jTu? ¿qué iaiaginas?
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Diadenja
¿donde, hay  hom bres com o y o ,  
rapaz , re.-ponder podrias? 
decid , © g ran  Cid , á el R e y , 
que Z am ora está  asistida 
de C astellanos m uy nobles, 
de valerosas cuchillas, 
y  to d o  el poder del m undo 
ni e sp a n ta , ni atem oriza 
á  quien con  lealtad  pretend« 
h ac er su m em oria invicta: 
que aunque la  Señora Infan ta 
p o r  s i quisiera inducida 
de tem or el en treg arla ;
A rias G onzalo  le envía 
a decir que está enseñado 
á tr iu r fa r  de la  M orism a, 
siendo con  doble poder 
que el que D on Sai;cho acaudilla; 
y  ú ltim am ente , que haciendas, 
in tereses , sangre , vidas, 
perderán  gloriosajnente 
todos quantos h o y  habitan  
esta  C iudad , antes que 
sojiizgada , se aperciba 
de dueño , que o tro  no  sea 
que la que aho ra  la dom ina.

Cid  Q uizá os pesará ese a rro jo . 
R od . O no  ; que á vezes se m ira, 

que donde h a y  menoreá fuerzas 
el v a lo r  mas se acredita: 
y  yo  so lo ::

A r i .  ¿^/\\ui no callas?
Cid. Dejadle , rapazerias

com o aquesas no  me ofenden. 
R o d .  ¿R apaz yo? vive la  misma 

D eidad á quien o y  venero , 
que si en cam paña algún dia 
llegásem os á  encon trarnos, 
que no  h a  de se rv ir P .uiz D tez, 
seais; el Cid ; pues esta  espada:: 

A r i .  ¡Ay! h ijo  del alm a mia, 
m i valo r te  h a  dado el C ielo; 
perdonadle.

C id. A ntes me inc ita  
á quererle ,  po rque veo 
que asi su v a lo r aviva.
E n  fin ¿uo queréis ceder
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al poder que á  vuestra  vista 
en  breve estará?

U rra. G onzalo 
es qiiie)i me govierna y  guia: 
el o j respondió por m i.

Cid. Pues ) S eñora , prevenida 
podiiis es ta r á desgracias 
que han de suceder precisas.

A r .  A bien que allá lo  verem os
C id. M irad , A r ia s , v u e itro s  días 

son  m uchos , y  no  podéis 
com o a n te s , po rque h o y  dom ina 
ej valor.

A r .  Mas la experiencia
es quien consigue las dichas: 
que a rd o r llevado  sin ju ic io  
to d o  el po d sr precip ita .

C id . Pues eii el lance veremos 
qu ien  logra  su fantasia,
Ò el valo r , ó la  prudencia.

R o d . E u  ta l c a io  vá perdida 
v u es tra  jac tancia  , que aqui 
p rudencia y  v a lo r anim an, 
en mi P adre los consejos; 
y  en mí la  arro g an c ia  misma.

£ T rí;^ Id o s  con  D ios , D on R o d rig o .
C/rf. D adm e pi^es , po r despedida 

los p ie s , generosa U rraca,
U rra. H azed , G onzalo  , que asistan  

á  el E m bajador mis G uardias.
A r ia .  Si quereis vér defendida 

una Ciudad por un  Viejo, 
venid, la  vereis su rtida 
de q u an to  el poder le sirve 
de obstáculo á  su ru ina.

C id . L ü  creo  de v o s , D on AriaSé
A r i .  Creedm e : y  m ejor sena 

le digáis á el R ey  D on Sancho 
que no  ejerza tiran ías; 
que el castigo  es fuerza venga 
de aquella m ano d ivina.

C id. Quedad co n  D ios ; ¡que no  pueda 
m ostra r com o conocida 
tengo  su razon i mas es 
forzoso que á el R ey  asista, v a s e .

¿Que os p a re c e , D on G onzalo?
A r i .  Que y a  esta  acción prevenida

la  tengo  , dejad que llegue:
• que el C iclo que de vos cuid*

* h a  de lib ra ro s de todos.
U n  a. Aloiwio es lo  que  fa tig a  

m i p en sam ien to  h e c h o  M onje; 
jto ;ia  sil so b e ra :iia  
su je ta  i't ta n  bax a  suerte!
^com o , D on A rias , podría 
rem itir le  algún soco rro , 
si acaso lo  necesita?

A r i .  F ác il es.

Sa la  D  :n P edro A n zu le s  que 
G im eno praso con capa.

trae  à

P ed . Señora al tiem po 
que el Em bajador sa lia , 
este hom bre e:itró  en  la Ciudad* 
y  dudando si es espia 
pues venia asi encub ierto , 
se ha conducido á  tu  vista.

U rra . D estapadle::; mas , Gimeno^ 
¿quú es es to ?  ¿qué te  m otiva 
á e n tra r  asi recatado?

G im . l.aa  desgracias sucedidas; 
m i S eñor con  esta  ca rta  
para vos aqui me envía

U rra . ¡Con que tem or la recibo! 
dice asi : herm ana querida: 
dejpues que el tira n o  Sancho 
roaip ieiido  con  su' osadia 
mi e g e rc ito , destrozó  
mis esquadras íiorecidas, 
crei huiendo me salvaba; 
pero  la vaga enem iga 
fo rtu n a  me h izo  caer 
en las redes prevenidas; 
y ivaziendome prisionero  
p o r  M onge à  Sahaguu me envía; 
pero  y o  osado , y  valido 
de la noche y  sus m alicias, 
del co n v en to  me he salido, 
y  á T o ledo  me encam ina 
mi s u e r te ,  adonde espero 
valerm e , ( aunque lo resísta  
lo  C hris tiano  ) del R e y  M o ro ; 
pues es fácil que consiga

C 2 mas



2o
m as piedad en los estraúos, 
que no  en las tiran ías 
de un  herfiiano , m onstruo  cruel, 
q u e  su sangre  y  ser olvida.
A ili espero q:ie me avises 
de u u  to d o  : lue;|;o se firma.
A lgo  de consuelo es 
el saber que y a  se libra 
de la sobervia cruel.
V enid pues que ah o ra  es precisa 
la  re¿pue.>ta : tu  G im eno 
llevarás buenas albricias^ 
y  es fo rzoso  vuelvas luego 
con  A lonso.

GU'n. Si imaginas
que no  es rai gusto  voh 'e r, 
b ien te  engañas , pues son  lindan 
las M oras , y  á  mi me gusta 
alm orzarlas cada día.

U rra . D on R od rig o  , quiero  vais 
á ' el R e y , y  de p arte  rnia 
lei p ropongáis u n  partido , 
á  ver si asi se apacigüa.

R o d . Com o no sea en t/cg a r  
la  Ciudad p o r cob'.:rdía, 
to d o  , Señora , cJtú bien.

U rra . V enid Arias»
A r i .  ¿Quien diría

los im pensados acasos
que uu  desacierto  m otiva? .vanse.

S<i¡Víi:y sa len  D on Sancho , D on D ie
g o  , el Cid  , y  Soldados,

C id . E s to  , g ran  S eñor , respojide: 
y  si tom áis mi cojisejo, 
es im posible podáis 
ser y a  de Z-aniOra dueño.

Sp.fh ¿Com o no? p o r eso mismo 
he de ap retarles el cerco: 
que las cosas im po:ibles 
son  las que m ejores vsnzo :
¿em ás que V ellido , á quien 
p o r instan tes aqu í espero , 
vendrá , según y á  me ha d icho , 
y  me enseñará el es trem o 
de una p a rte  ; p o r  donde el

La Diadema
me asegura el pensam iento 
de ver.cer su a ltivez  vana,

D ie .  M irad , S eñor , os advierto  
lo  que hacéis ; la confianza 
que á veces m ata es m uy cierto : 
y  de un hom bre á quien Zam ora 
arro ja  con m enosprecio, 
no  es convenien te fiar¿e.

S a n .  Q ue al co n tra rio  considero  
lo  que imaginais : si echado 
se v6 de su p a t r i a , es c ie rto  
que para vengarse es fuerza
que invente qualquier despecho.
L o  qxie me dá mas cuidado 
es avisarm e este pliego 
que A lonso huió de Sahagun, 
y  qút* el M oro de ToJedo 
le am para ; pero  y o  haré 
que venga á  mis m anos presto ; 
y  acabando con  su vida 
me lib e rta ré  de iin riesgo.

D ie . V uestro  herm ano D on G arcia 
escribe , S eñor , pidiendo 
aliv io  en su desventura.

S a n . De eso no  me habléis , D on 
D iegoí

dé gracias , pues vive : que 
para nii. in tención  y a  es nu ierto . 
Sufran todos mis rigo res; 
que hásta  que al solio  suprem o 
de C astilla vea reunido« 
los tro zo s  que d iv id ieran  
un P ad re  cruel y  enem igo, 
y  aduladores perversos, 
no  he de saciar el encono 
que c o n tra  todos conservo .

sale  I .  Soldado.
S o l. Señor , con blanca señal 

de Z am ora un C avallero 
pide licencia de hab larte .

S a n . Conducidle ; será ruego: 
ta rd e  han  de enco’.itra r  piedad 
en lo  du ro  de mi pecho.

S e l.  Llegad que el R e y  os espera.
sa le  D o n  R o . D esp n es, M onarca su

prem o,



de mi obligación debida, 
atendedm e á lo  que vengo. ;
D oña U rraca vuestra  herm ana, 
y  lili Señora , a tendiendo  
á  ev ita r ta n to s  estragos 
com o ocasiona el exccso 
de una guerra , qu iere a ten ta  
n n  partido  p roponeros.

S a m  M enos que en treg ar la P laza, 
quaiquiera h a  de ser m olesto

R o d .  E ícuchadine ; y  despues que 
lo  refiera com o debo, 
respondereis qual debeis: 
que quando hablan  C avalleros 
de m i sangre y  mí va lo r, 
co n  el ca rac ter que .tengo 
de E m b a jad o r, se me eicncha;

S a n . De co lera y o  reb ien to , 
y  e s to y  por hacer:;

Cid. Gi'fior,
m oderaos } es luozi.clo , 
y  es to d o  vivacidad.

S a n . Acabad , porque mi fuego 
reb ien ta  y¡i por negar 
q u an to  supliquéis resuelto .

R o d . D ice pues mi R eal In fan ta, 
qne si pretendeis al C etro  
v u es tro  ag regar á Z am ora , 
eu nom bre podéis haccrlo j 
que con  dejarla v iv ir 
de iitro  de ella y  su g o v ie rn o , 
bastandola á su sten ta r 
sus C riados , sus em peños, 
de . las R entas lo  que sobre  
desde luego será vuestro : 
pero  que eso de en tregarse 
á  v u e itro  a rb it r io , p rim ero 
vo lará desecha en polvo 
q uan ta  fabrica en cim ien tos 
com pitiendo con  el sol, 
son som bra de sus reflejos: 
y  que::

San-  C ierra aquese lab io , 
im prudente m ensagero , 
que bien se vé que s in  ju ic io  
p retende ese vil exceso , 
quando  euvia á  qu ien  sin el
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axni no  es cap^z dc respeto : 
y  para que la digáis 
el debido m enosprecio 
que hago á ta l  p roposiciou j 
la  vida por ah o ra  os dejo: 
porqiie la respuesta en  breve 
se la  darán  los acentos 
de los C larines y  Cajas, 
del asalto  avisos c ie rto s.

R o d .  M irad que cngañadc^ estáis: 
y  qne quiza á  pesar vuestro  
in .a nuiger ha de ser 
quien triun fe  del poder vues tro .

S a n . Idos , R o d rig o  , porque 
si mas insisti.^ , en tiendo  
que haré is que rom pa las leyes, 
de natu ra les derechos.

sa le  I .  So ldado  y  dice a l R^yx^
S o ld .  Vellido , S e ñ o r , espera.
S a n . E s to  es lo que mas deseo: 

que p resto  habéis de m irar 
vuestra  ru ina  y  escarm iento .
C id , las tropas en tren  p ro n tasj 
lo  m ism o D iego os prevengoi 
qne á inqu irir v o y  la m anera 
de a b a tir  ta n to  scberv io  
enem igo de mi g u sto , 
y  co n tra rio  á mis deseos. vase%

R o d . Q uizá en  tu  propia altivez 
has de en c o n tra r  tu  despecho, vase*

C id . Sigamos al R e y  , O rdoñez, 
pues parece segtni veo 
que con  Vellido camir.a 
p o r aquella  p arte  , a ten to  
á  ver donde le señala 
lo  seguro  del asedio.

D ie .  Q uiera el C ielo no  suceda 
lo  que el co razo n  latiendo 
me anuncia ; que si sucede 
n iuchoá pesares ad v ie rto . vase .

M u ra lla s  de Z a m o ra  c o i i^ fu s r ta  
usual.

D on . Sa n . A  tra y d o r  , ¿que es lo  que 
hazes? .



%%
D on  y m .  

fiero.
P a r te  m u e r te ,  m onstruo

L a  Diadema.

S a le  V e llid o  
la  C iudad  ; 
la n za  D on

huìendo  , y  se en tra  en  
y  sale a travesado  de una 
Sancbo .

S a n  [Valedme , Cielos Sagrados! 
j à , Vellido que me has m uerto ! 
mas uo  eres tu  qu ien  me m ata; 
mi soberv ia es quien lo  ha hecho . 
V asallos , D iego , R o d rig o , 
C astellanos , C avalleros, 
v ues tro  R e y  m uere : jay  de mil

S a le  el Cid  , D on D iego  y  So ldados.

C id . Señor , ¿pero que es aquesto?
D :e. ¿Qv(ie:i fué el c r u e l , el infam e 

que ta iita  tra ic ión  h a  hecho?
S a n .  E l tra y d o r  Vellido , ptxes 

tii^endome con  despecho 
mi p ro p ria  la n z a , tira n o , 
c o a  ella misma me h a  m uerto .
S eñor , m i culpa es la  causa: 
y o  le perdono ; y  os ruego  
que no  m iréis mis delitos, 
sino que sois el estrem o 
de piedad :: de com pasion::- 
de ju stic ia  :: de y o  m uero.

Cid. Ya espiró : ¿pues com o a ltiv o  
mi v a lo r no  form a incendios 
c o n tra  la  causa villana 
de ta i\to  cruel to rm en to? 
re tira d le  hácia su tienda, 
m ien tras los dos em prendem os 
castigar una tra ic ión , 
b o rro n  de los siglos nuestros .

D ie . In fanzones Z am oranos, 
viles , tray d o res  , perversos, 
que sin  ley  , ra z o a  , n i D ios 
com etisteis ta l exceso;
D on  D iego O rdoñez de Bara 
à  todos re ta  , diciendo: 
que sois la  causa tiran a  
de este lam entable estrem o ; 
pues no  ten iendo  valor

para  defender resuelto» 
un  v a lo r ta n  soberano, 
em prendisteis ta l exceso: 
cu y o  baldón os infama 
de tray d o res  ,  de perversos, 
b a rb a ro s  , viles Vasallos 
c o n tra  el R e y  y  co n tra  el C ielo.
Y  pues es ley  de C astilla  
que el que retase algún pueblo 
lo  defienda c o n tra  cinco 
m a n ten e d o re s ,  ¿m i duelo 
uo  h a y  quien le adm ita?

A r i .  Si hay , a l m uro  Arias»
p ara  m o stra r defendiendo 
la puridad  , la nobleza 
de Zankora ;  pues no habiendo 
culpa en sus h ijos , de que 
un  infam e con despecho 
ejecute una tra ic ió n , 
vereis en  vuestro  escarm iento 
que el delito  de un aleve 
n o  com prende à to d o  un  P ueblo , 

D ie . Pues prevenios à la lid .
A r i .  Nada que p reven ir ten g o ; 

pues son  mis h i jo s , y  y o  
quien el duelo sostendrem os.

Cid. Pues m ientras llega la  hora:: 
D ie . E n  ta n to  que llega el tiem po:: 
A r i .  D e p ro b ar nues tra  inocencia:* 
los dos. De castigar ta n  h o rren d o  

proceder::
A r ia s .  D igan las Cajas 

con  M ilitares acentos:
A r .  C ielos , haced que conozcan  

n o  incurrim os en  ta les hecho .
C id. D ie . V enganza co n tra  la  causa 

de ta n  barbaro  despecho,

A C TO  T E R C E R O .

S e lv a  , Ò y a r d in ;  en  este  sa len  D on  
A lo n so  y  A lm en o n  M oro  í y  al so»  
de ca ja s v a n  saliendo delan te Mo* 
ros y  M oras.

A lm e .  D o n  A lonso , porque veáis, 
quan  agradecido  os m uestro

la



la  confianza , que hacéis 
del am paro de mí R .ey n o } 
a este pensil donde M ayo 
dibujó para su esm ero, 
en  flores , fru tas y  arroyos 
el ma*. delicioso H ib leo ; 
os ĥ '- conducido , k causa 
de que d ivertido  , huie,ído 
de vuestras m elaucolias, 
deis al placer algún tiem po.
L os.acciden tes del m undo, 
v a ria c io n e s , y  sucesos,

. se tom an con  la  prudencia 
del mas ju sto  en tend im ien to ;
¿os falta algo en  mí co rte?  
decidlo , que y o  os prom eto  
que no  qx<ede p o r ex traña, 
p o r  im poiible , ó por lejos, 
cosa que al g usto  brindéis, 
que no  la tengáis bien p resto .

A } ‘ M onarca , m i confusion, 
y  este con tinuo  silencio, 
n o  nace de no es ta r y o  
con  ta n to  favor to .i te ii to , 
sino de v e r 'q :;e  me hallo  
ta n  serv ido  com o dueño 
de vuestros m ism os V asallos, 
que m iran con  mas esm ero 
p o r  m i a tenc ión  , y  mi gusto  
que excede a lo  mas a ten to . 
¿Q uando m erecí y o  tan to?  
jUn R e y  p ro fu g o ,  sin R e y n o , 
abatido  , y  sin haberes 
h a lla r tan  seguro  afecto 
en c o n tra fia  R eiigioní 
esto  m e tiene suspenso

A ln je . L os co n tra rio s  pareceres, 
y  reñ idos argum entos 
de leyes , y  R elig iones, 
lio in terv ienen  en los hechos 
de hospedage y  de co rd u ra , 
de in te re se s , ni de R ey n o s; 
h o y  os valgo en la  desgracia; 
m añana ( p rop rio s efectos 
del w undo ) puede que vos 
conm igo exerzais lo  m esm o; 
ipues la  variable fo rtuna
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es de tan  co n tra rio  extrem o, 
que h o y  lo  que es felicidad 
suele en b reve ser to rm en to ; 
y  aquel que n o  obra  prudente 
quando está  feliz ,  es c ie rto  
que si llega à  desdichado 
no  en cu en tra  a su mai rem edio . 
N o  os parezca que aunque M oros, 
ignoram os los efectos 
de p ruden te  hum anidad, 
y  ajustado en tendim ien to .

Alc-n. V uestras voces me aconsejan 
de suerte  , que con  exemplo 
voy  gravandolas p o r justas 
del co razon  en el ce n tro .

A lm e .  Dejemos pues p o r  ah o ra  
este discurso , y  pasemos 
H tr a ta r  de d ivertiro s: 
haced el bayle dispuesto 
para festejar á  A lonso.

A l .  N ada que envid iar confieso 
que me queda , pues son grandes 
los favores que os m erezco.

Q iia iro  M ero s  , y  quatro  M oras  ,  ha~ 
cen à  lo M orisco  una contradanza ,

A im .  M ientras al despacho acudo 
de las cosas de mi R e y n o , 
podéis po r estos pensiles,
A lonso  , iro s  d iv irtiendo .

A ló n .  N o sé com o agradecer 
ta n to  cariño  ; y  p ro te s to  
pagarosle , si p o r caso 
me diese poder el C ielo.

v a se  el R e y .
¡Que de sucesos me pasan!
¡q u e d e  cosas ,  Santos Cielos, 
ta n  inauditas y  estrañas, 
que de confuso no  ac ie rto  

. à d iscernirlas por ser 
de ex trao rd in ario  com puesto!
H u y o  de Sahaguu  à d o n d e  
Sancho me env ia  : en T o led o  
busco abrigo  , y  a l acaso 
de raí m ayor sen tiü iíen to

ej>



en cu en tro  u n a  M agestad, 
que áuiique enem iga algún tiem po, 
obsequiosa me regala^ 
de su e rte  que no  apetezco 
cosa que a l in s tan te  no 
se me o frezca  p o r  tro feo .
Y  lo s  bienes que heredados 
en  mis es tados y  R eynos, 
me tocaban  por mi sangre,
R e lig ión  ,  y  fé , los llego 
á  h a lla r en tre  la  M orism a, 
quando  a rro jad o  y  disperso 
e n tre  los m ios , me m iro 
infeliz , t r i s t e , y  aun p reso ; 
de suerte  que hallo  desgracias, ' 
p esaro s, y  dcscotisuelos 
e n tre  C hristiunos j y  solo 
alivios , gozos , con ten tos 
con  los M oros: ¡que de cosas 
pud iera decir á  esto! 
solo el no  saber de U rraca 
m e acarrea  un  sen tin iiento  
que el co razo n  me com prim e 
a lgún  g rave m al tem iendo.
G im eno à quien envié 
à  Z am ora , según tiem po 
y a  debia haber venido.

sa le  un  M oro .

M o . U n C hristiano  m ensagero 
te  en v iar el R e y  , que dice 
c o n tig o  hablar.

A lo n . H aced luego
que en tre  f  ¿quien será? fo rtu n a ,

G im . D am e , gan Señor , co rriendo  
ios pies , b razos , ò cabeza 
p ara te n e r  el co n ten to  
de a g a rra rte  de m anera 
qtie no  te  me escapes luego: 
porque según te  me escurres 
p o r  aqui y allá , y o  entiendo 
que he de ir allá Hasta la A rm enia 
p ara  h a lla rte  , si es que puedo.

A lo n .  Seas , G im eno , bien venido: 
¿conio está mí herm ana? p resto  
sácam e de este cuidado.

La Diadema.
G im . N ada  decir de eso puedo, 

quando  o tro  lo  h a rá  p o r mi.
A lo n .  ¿Quien?

sa le  Pedro A n zu re s ,

A iiZ íi. Q uien obedeciendo 
las ordenes de su R ey n a  
v ie n e .à serviros co n ten to , 
g rande M onarca de España.

A lo n .  N o m e deis ese ep itec to , 
sier.do solo un  desdichado.

Ped. A n z .  Mas feliz os hace e l C ielo ; 
puea libres y a  de un tira n o , 
de to d o  sois solo dueño

A lo n .  ¿Como?
P ed . A n z .  C om o m uerto  Sancho 

de Zam ora en du ro  cerco  
p o r  un tra y d o r  ,  to d o s  clam an 
à vos , A lonso  , por dueño 
dem as que el pliego os d irá  
p o r m enor to d o  el suceso.

L ee . A lo n .  A lonso , y a  el Cielo ju s to  
nos libró  de aquel ho rrendo  
hom icida , sabe el mismo 
quan to  fue m i sen tim iento  
p o r ser herm ano j y  pues eres 
el mas preciso heredero  
del R e y n o  de nu es tro  P adre , 
busca m odo de que p resto  
te  obedezcan tus vasallos, 
luego  k Z am ora viniendo: 
para  lo  qual en la ray a  
te  esperan cien Cavalleros, 
m ien tras en graves asuntos 
me tiene es traño  suceso.
T u ia  U rraca . llora .

P ed . A n .  ¿Q ue lloráis?
A lo n .  S i , a^iìigo : que aunque fom ento 

fue Sancho de mis desgracias, 
e ra  mi herm ano ; y  no puedo 
dejar de m ostra r la sangre 
que suya  en mis venas tengo .

P ed . A n .  Suspended esa tr is teza , 
y  acudam os al efecto 
de n u es tra  m archa à  Z am ora.

G im . L o  m ejor es que el silencio



en tres
de la noche nos dé escape; 
que haciéndolo  con  secreto  
es preciso se consiga- 

A lon.gQ w e  he de hacer?sagradosC ielos 
si me declaro  à  A lm enon, 
codicioso  de m i im perio 
puede ser que d é  m otivo 
á  m i m uerte  , y  sus aum entos: 
sino  me declaro  , puede 
p o r  o tra  p arte  saberla 
y  vengarse de ocu ltarle  
in i tan  im portan te  hecho: 
alum bradm e , poderoso 
Señor, a l m ejor ac ierto .

A lo . A lm .  Q uan to  sucede en C astilla 
jne avisan  j y  pues es tiem po 
de asegurar mi persona, 
veam os com o el suceso 
se dirijo j que y o  entonces 
sabré lo  que h acer h o y  debo.
A lonso y  los que le envia 
su herm ana por m ensajeros 
están  : oigam os que tra ta n  

P e d .A n .  M ucho se aven tu ra  en eso;
lo  m ejor es escaparse.

G im . De un  R e y  M oro  ¿que buen hecho  
puede esperarse? Soleta: 
y  desde a llá  puedes lue^jo 
d a r tu  disculpa el callarle 
asun to  de ta n to  riesgo 

P e d . A ti, P ero  el R e y  p o r alli viene. 
A lm .  Ya me h a  v isto  : salir debo: 

A lonso , ¿que h a y  de no ticias? 
veam os su pensam iento . ap. 

A ló n . S eñor si beneficios 
en  los hero icos alientos 
deben sér correspondidos 
à  igualdad de sus afectos; 
en es ta  ocasion es fuerza 
que os confie to d o  un  hecho  
eu  que pende m i fo rtuna 
Ò m i desgracia. Y o os ruego  
leáis esa ca rta , dando 
vu estro  parecer en  esto: 
que pues en  v ues tro  poder 
e s to y  ,  exceder no  debo 
ó e  lo  que me aconsejéis;

Ò decreareis  vos m esm o,

L e e  el Moro'.

G im . A D ios : de esta  hecha nos frie, 
Ò em palados quando m enos,
¿Q iié y o  H Toledo viniese?

P ed. A n . ¡Ha! Señor , m ucho me tem o 
que errasteis la confianza.

A lm en . Ya he reg is trado  e l con tex to : 
y  viendo conm igo usáis 
de am istad , pagar y o  debo 
la  igualdad de aquese am or 
con  o tro  igual instrum ento- 
Leed , y  vereis en  él 
si tam bién avisos tengo.

L e e  A la n . M uerco en Ztamora D on San
cho ,

h á  enviado M ensajeros 
à  T oledo  D oña U rraca 
á  D on  A lonso , advirtiendo  
que h u y a  de vuestra  presencia, 
pues* le está  esperando el R ey jio : 
y  púes está en vuestra  m ano, 
y  podéis hacer e terno  
vuestro  nom bre con m atarle ,
Ò dexarle siem pre preso; 
no desgraciéis una acc ió n , 
en que aseguráis el ce tro  
M ahom etano eternam ente 
de E spaña en  todos los R ey n o s. 
Celin A lifax , A lcayde.

A lm .  ¿Q ué os parece? ¿estoy  esento  
y o  de no ticias?

A ló n . Señor;:
me p erd i, no  h ay  mas rem edio  ap, 

G im . N o  lo  dije? de esta  hecha 
á  C astilla volverem o:.; 
pero  será fixam ente 
en relaciones de ciego.

A lm e .  E n  igual lance ¿qué harías, 
quando  depende este efecto 
de verse g lorioso  siem pre,
Ò vacilante mi Im perio? 

i^/c>».¿Qué quereis que y o  os responda? 
en  vos está lo  resu e lto  

en m i su&ír de la  suerte



L a  Diadema
su destino .

A h n .  Yo me quexo
que dudeiis de mi elección, 
quando m i tr a to  os h à  hecho 
co n o c er que hero icam ente 
seguii m i ca rác ter pienso.
V olved , A lonso , volved 
à  recu p erar el R ey n o ; 
a rm a s , d inero  , vasallos, 
y  q u an to  puede mi R eyno  
p ara ay u d aro s os d o y ; 
p ara  que veáis en esto , 
que en tre  n o so tro s  se prem ia 
según el m erecim iento: 
y  porque y o  me liberte 
de im prudentes consejeros 
que el m ataros me acoiisejaji; ’ 
que partais al p an to  quiero: 
que y o  d ispondré de modo 
que lo  liai^ais co a  el silencio.
S olo quiero  en recom pensa 
de esta  g rac ia , que à mi R ey n o  
m ien tras d u ra re  mi vida, 
y  à mi h ijo  H isen afecto 
le  m a n ten g á is , sin que guerra 
nos hagam os : que co n  esto , 
y  cotí que diga la fama 
la  acción que con  vos hé h echo , 
quedaré de mi atención  
reconocido  y  c o n ten to .

A io iu  N o  solo 05 ofrezco y o  
lo  que pedis ; pero  a ten to  
os lo  ju ro  à n u es tra  usanza; 
y  por te stigo  poniendo 
a l C ielo , que es quien concive 
y  asegura el ju ram en to .

A lm  Pues co n  esto  me aseguro: 
vam os con  to d o  secreto  
à m i es tanc ia^  y  d ispondré 
quanto  os d ig o , y  quan to  o frezco ; 
por que hem os de ser am igos.

A h  E so  h á  de dec irlo  e l tiem po.
A ln t.  Pase V . M agestad.
A l ‘ Suspended los cum plim ientos; 

que aun quiero  reconozcáis 
que vuestro  esclavo me m uestro .

A lm .  P a ra  m i nunca lo  fuisteis

A l .  D e v ues tro  favo r lo  espero. 
F o rtu n a  , pon  en tu  rueda 
un  c lavo  ,  si le m erezco.

P ed . A n .  A  los dos R eyes sigam os.
G im . Ya el tem or se va escurrriendo ; 

aunque h as ta  quando  rae vea 
de la ray a  un  b rabo  trec h o , 
á  le  verdad que no  todas 
tenerlas conm igo pienso; 
que estos son com© los gato s 
que suelen a rañ ar luego .

S a lón : y  sa len p o r un  lado D oña U rra
ca, D oña Lsonor: y  p o r  la puer ta  ri~ 
ñlendo R od rig o  y  D on D iego: y  m e
diando A r ia s , e l  C id  , y  So ldados.

R od . M ia h á  sido la  v ic to ria .
D ieg . N o há sido ta l  , que accidente* 

sucedidos , no  aseguran 
lo  constan te  de las leyes.

Cid. Suspended vuestros rencores.
A r i .  R od rig o  , m an ten te  fuerte, 

que el duelo tu y o  es sin  duda.
U rra . ¿Cómo sin co rd u ra  os vence 

-vuestro  p roprio  a rro jo  á  en tra r , 
donde e l S agrado p reñere 
á quantos acasos pudo 
p ro p o rc io n aro s  la suerte?

D ie ..  ¿Quien m irándoos , Señora,' 
airada podra a treverse 
á  seguir co n  su tesón?

R o d .  Y o ; pues no es irrev eren te , 
qu ien  la  raz ó n  que le asiste, 
quando honores in te rv ienen , 
q u iso  asegurar : y  asi 
pues que estubisteis presen te 
a l re to  , con  que D on Diego 
culpó à Z am ora de aleve 
en  la  m uerte  de D on S ancho , 
y  salieiid© à defenderle 
p o r  debido h o n o r mi Padre,
(según Castellanas Leyes) 
con cinco hijos , siendo ta n ta  
la  dicha que di6 la m uerte  
à  doà herm anos m ayores; 
y  com o y o  me siguiese.



y  à la co n tin u a  pujanza 
de em bates, golpes, reveses, 
en qne cada uno quería  
hacer su razó n  va lien te ,
Gortéle al cavallo  airado 
segua dicen casualm ente, 
las bridas , p o r lo  que altivo  
le eché fuera del Palenque 
que nos señalaba el c irco ;

. y  siendo la ley  mas fuerte 
que el que el sitio  desam pare 
p o r vencido se confiese, 
quiere negarm e la  g lo ria  
de mi v ic to r ia  , en qtie indem ne 
queda la cx\lpa b o rrad a , 
y  Z am ora com o siem pre 
con  su lealtad  : y  por vida:;;

Dii^. Sosegaos , que accidentes 
casuales no  han  de quebrar 
la  so lidez de las leyes: 
n o  es fa lta  de nú valor 
cl que un  b ru to  , que no  tiene 
in s tin to  , asi se desmande: 
luego si en mi no depende 
el acaso ,  ̂po r qu¿ yo  
h é  de c td e r  á uiia suerte ,
(pues ni el v a lo r, ni ard im ien to  
en  mi pecho descaece) 
en  que penden , qual decís, 
del h o n o r los intereses? 
y  si osado prcsum ls:;:-

R od . A unque herido  , podré fuerte 
daros á en tender:: echaíi m ano.

U rra . ¿Q ué es esto?
¿asi en m i presencia tiene 
vuestro  ard im ien to  osadia 
de im pugnar los pareceres?
¿la M agestad lio os adm ira?
¿el respeto  no  os detiene?
¿ni el verm e Infan ta os inspira 
la sum isión? esas suertes 
Ju risconsu ltos decidan ; 
y  no  en Palacio im prudentes 
vengáis con  el fu erte  azero  
á  decidir , po rque puede 
que an tes que los Jueces hagan 
Ja ju stic ia  al que la tie n e .

Hermanos. "27
un verdugo  en un  cadahalso 
de questioues rae libe rte .

D ie .  Señora::
R o d .  Si ; yo :: '
A r ia s .  M irad;:
U rra . Mas valiera dispusieseis, 

pues el soberano  dueño 
de C astilla , á  quien lo viene 
p o r leg itim o derecho 
el R e y n o  y  sus adjacentes 
des te rrado  está  en T o ledo  
s\ijeto á c o n tra ria  suerte ; 
el m odo de libertarle : 
que fuera acción mas decente 
que no  , estando  la  C orona 
eii balanza’ decadente, 
p o r  falta de su M onarca , 
en tre  duelos im prudentes 
g as ta r  el tiem po , sin que 
en m ayor caso aproveche.
¿Se os liá olv idado que vive 
mi herm ano A lonso  , y  que tiene 
en  mi lu ia  herm ana que a ten ta  
p o r su vida , po r sus bienes 
sabrá exponer valerosa 
quan to  to c a  , y  pertenece?
M irad que del R e y  F ernando  
so y  ram a , y  que si im pruden tes, 
m irando que soy  -muger 
p o r  altivos pretendiere is, 
sabré m onstra r que la  sangre 
R eal en  qualqu ier p arte  puede 
castigar desatenciones 
de vasallos , que indecentes 
o lv idan su obligación 
necia ó. cautelosam ente,
P ero  quiero  disculparos
esta v e z  , porque os enseñe
que sé m oderar tam bién
mis pasiones ; y  que os m uestre
com o habéis de hacer q u ando  insta
m ayor riesgo ,  y  mas u rg en te .
D isponed pues , C astellanos,
ir  p o r vu es tro  R ey  , traed le,
aunque to d a  la  M orism a
se os oponga : que si pierde
ese ard im ien to  esta  acción ,

D a



L a  Diadema.
es preciso qxie os m otejé 
el o rbe , d iciendo sois 
tra y d o re s  , viles , alevss, 
siendo bo rro n  esta  afrenta 
H la E s p a ñ a , sin que espere 
en  lo  que el m undo durare , 
lib e rta rse  de que cuenten 
que el valor G odo o lv idado  
ob ró  ta n  villanam ente.

C id. ¿Cóm o o lv idar?  C astellanos, 
ecos m arciales rc>ueneu, 
y  eu busca del R e y  A lonso 
vam os luego.

X)ls. Pues suspende
la acción el ju ic io  del duelo. 
S o ld ad o s , nadie se quede, 
y  á libe rtar n u es tro  R e y ,
o n \o rir con'.o se debe.

R o íl.  Y o hé de m archar el prim ero: 
que aunque M o r o , es bien enseñe 
que la noble ju v en tu d  
en  los peligros aprende; 
asegurando  con sangre 
e l bhison que le compx*ende.

A f i .  E n  m i el seguiros me priva 
la  obligación que com pete 
ft m i encargo  ; pues la In fan ta 
sin  m i quedarse no piiede.

U rra . Pues m ien tras que acaudilláis 
vuestras tropas , que os espere 
es ju s to  : volved aqu i, 
luego  que esteis en  la  u rg en te  
necesidad de m archar.

C id. Obedecer pertenece 
unas ordenes tan  justas: 
tem a Toledo im prudente 
si á  D on A lonso no  entrega: 
pvies ve rá  com o o tra s  veces 
que R od rig o  de V ivar 
triun fa  de sus altiveces. va se .

D ie . V erá el M oro  que m i b razo  
es la  segur de la m u erte , 
si rem iso no se ajusta 
ú  lo  que im portarle  puede. v a s .

R o d . Y o de aven tu rero  h é  de ir 
si mi P adre lo  consien te ; 
que m i esp íritu  b iza rro ,

viendo á lo s  demas volverse
á  cam paña , rom per tra ta
las cárceles qtie le tienen
su juven tud  encerrada,
p rivandole q\ie dem uestre
los rayos de su fu ro r
c o n tra  las paganas huestes. vase»

A r i .  Con vuestra  licencia v o y  
á  prevenirles la gente 
qne de ‘¿am o ra  há t3e ir . vase»

U rra . Si , G o n z a lo , que previene 
el co razon  m uchos males, 
v iendo  ta rd a rs e , y  no  haberse 
te n id o  razo]\ alguna 
de los que prudentem ente 
envié k T o ledo  h a  dias;
¿que será? m ucho padece 
e l A lm a : ¡ay! H erm ano A lonso, 
quan to  sien to  ah o ra  no  verte!

sale G im eno.
G im . C onform e me há prevenido  

m i Señor , asi es forzoso 
seguir el caso : pues qu iere 
darla  este gusto  de p ro n to ; 
deja , Señora , que bese 
el co tu rn o  prodigioso 
del pie , la  evilla , el zapato  
y  eu fin el prudente adorno  
que por mi parte  me toca  
quando vengo tan  gozoso .

U rra. ¿Que h ay  G im eno? ¿ q u e , que 
traes?

¿me escrive el R e y  D on A lonso? 
¿qué pasa en  T oledo? dime.

G im . Señora , poqu ito  á poco, 
que no  he nacido costa l 
que pueda echarlo  de p ron to ; 
bueno  está su M agestad.

U rra . ¿Y me escribe?
G ifn . N o  oficioso

en aqueso se e iitre tu v o ; 
porque dijo::;

U rra . A caba loco .
G im . ¿Q ue se y o  lo  que me dijo?
U rra . ¿Q ué te  burlas?
G im . P oco  á poco,

que



que tengo  qiúen m e defienda.
U rrn- ¿Quien?
sale A L  Q uien viene cariñoso 

à darte  el Alma en los brazos.
U rra . ¡Ay! ¿herm ano de mis ojos, 

com o vienes? qué de sustos 
que me c\;estas.

A U  N o  son co rto s .
los que he sufrido ; y  pues vengo 
p o r lo  o c u l to , y  silenjrioso 
de Z a m o ra , sin que nadie 
me conduzca , vam os p ro n to  
á las cosas mas urg’entes.

U rra. Pues despacio d irás cóm o 
h as salido de T oledo , 
y  lo  demas trabajoso  
de tu  vida : A lonso m ío, 
v ea  donde cvieuta de todo  
te  dé , m ien tras que á la  acción 
que im p o rta  para tu  solio, 
aseguro la ocasion .

A l .  N o  d ila ta rlo  es forzoso, 
pnes succáos de esta  clase 
piden sosiego m uy  poco.

C itn . Sin albricias me hé quedado^ 
desgraciado s o y , conozco  
que mi fo rtu n a  es tan  mala 
que no  quiere darm e el gozo  
de que llegue á conseguir 
regalos com o gracioso.

S a len  e l C id  , y  D on  D iego .

C id . E s to  h a  de ser , D iego O rdoñezj 
es co n tra  nuestro  decoro  
sin  averiguar la causa 
de la tra ic ión  , dar noso tro s  
obediencia ,  k quien quiza 
fue m óvil de h o rro r  tan  loco.

D ie . De parte  vuestra  estaré 
en  quan to  halléis decoroso ,

- perdiendo p o r el ci'isol 
del h o n o r , quantos tesoros 
puede el M undo proponerm e, 
que sin aquel valen poco.
M as la Infanta::;

Cid- Callad aho ra ,

que à su tiem po re re is  com(> 
lo'gram os n ues tro  deseo: 
n o  ocupará no su solio 
D on A lo n so , sin que ju re 
lo  que h as ta  su tiem po escondo .

S a le  la  In fa n te  , A r ia s  G o n za lo , R o^  
drigo  , Criados , Soldados

U rra . ¿Y bien , nobles C apitanes, 
teneis la  m archa dispuesta?

C id' Solo tu  orden esperam os.
A r i .  ¡Que prudente! ¡que discret« 

sabe p ro cu ra r  el m odo 
de lo g rar lo  que desea!

R o d . P ad re , ¿qué h ay  ah o ra  en PalaciO j 
que m iro  las centinelas 
con  cuydado  mas que nunca?

A r ia s .  R a p a z , aquestas m aterias 
jio  son pgra t i  ; tu  escucha, 
calla , y  m ira.

R o d . E n  siendo guerra
donde y o  v a y a , voy  bienr 
lo  dem as no  me in teresa .

C id . D adnos licencia ,  Señora, 
pues las tropas nos esperan.

U rra . Amás , p re tendo  m ostra ro s 
la  im agen mas verdadera 
del que vais á p ro cu ra r; 
porque si acaso en la idea 
no  le lleváis bien escrito  
m iréis bien si son sus señas

- D escúbrese en el solio el R e y  D oft 
A lonso  coronado  ,  y  rodeado de 
guard ias.

E ste  es vuestro  R e y ,  Vasallos» 
que há podido con  destreza 
librarse de agena m ano, 
de que despues dará cuenta , 
y  tam bién de sus sucesos: 
y  pues en el solio  enseña 
su p o d e r , y  que ya solo 
es suya to d a  la herencia 
del d ifun to  R e y  F ernando , 
ofrecedle la  obediencia.

Ah



3o La
A l .  L legad , n o b k s  C astellanos 

que y a  m i am or os espera * ' 
p ara prem iar las hazañas 
de tan  generosas d iestras.

V rra .  Y en publica aclam ación 
de m ilitares cadencias 

. decid : que el R e y  Don A lonso 
viva poi’ siem pre, y

Suena  C la r in ; y  dice el Ctd>

C id , Suppeudan
esa aclam ación los ecos; 
que para besar la diostra , 
y  reconoceros R ey  
de España , falta que tengan  
todos los vasallos vuestros 
la  satifaccion com pleta 
qiic debeis d a r , en la m uerte 
de v ues tro  herm ano . ,

U íT a. ¿Que in ten tas,
R o d rig o  , aqui en lo  que expones? 

C id, L a  acción mas ex traña y  nueva 
que ha de i\om iuar la fauia 
en  las pl'.unas y  las lenguas: 
los Españoles hidalgos, 
la  castellana nobler.a, 
viendo innei to  á  viles m anos 
á  su R ey  J despues de aqiiella 
4Ítíitruccion de vu es tro  estado, 
porque eu  n ingún  tiem po pueda 
la  malicia mas tra y d o ra  
ofender á vos , n i á ella; 
qu iere  que an tes que tom éis . 
posesion de la Diadema, 
ju ré is  que no  in tervenisteis 
en  una acción ta n  horrenda; 
iio  se presum e lo fite^^e; . 
pero  porque quede esen ta 
de una afectada calum nia, 
que vos lo ju ré is  desean;
^ues dicen no han de besar 
m ano que lim pia no  sea 
de lu i a ten tado  tan^ fiero, 
de mía tra ic iou  ta n  h o rrenda:

U rva. jA trevim iento  notable!
A r ia s .  jAccioia de m ucha violencia!

Diadema
R o d . Si esto  se concluye en riña, 

lo g ra ré  prueben mi d iestra.
A L  V olcanes son  los que a rro jo , 

todo  el pecho es so lo  un  E tn a ; 
asi c o n tra  m i , m i R eyno ;:: 
pero  tom em os paciencia, 
que aun no  estoy  en el D om inio , 
y  e-ítá apique que se pierda; ' 
y  dado  que y o  asintiese 
á esa a c c ió n , ¿como pudiera 
haber sujeto  que audaz, 
a trev ido  y  de en tereza 
tan  superior , me igualase 
queriendo en acción suprem a 
tom arm e á mi el ju ram ento?
¿hai alguno que se a treva  
á  un  exceso sem ejante?

Cid. Si hay .
A lo n .  ¿Y quien es? por que lo  sepa. 
C id. Y o.
A lo n .  ¿Vos?
Cid. Si : ¿pues que duda haber puede, 

siendo y o  quien lo fom ento , 
que y o  el arriesgado sea?

A lo n .  ¿Pues com o ( rab io  de eno jo ) 
os atrevéis?

. Cid. Señor , esta
es acción de nobles hijos: 
y  aunque á vos parece ofensa, 
no  lo  es quando se t ra ta  
de ensalzaros mas en  ella.

A lo n . E s to l por rom per con todo; 
¿qué esto  sufra? si reb ien ta  
el volcan hé de abrasar 
ta n ta  arroganc ia  ind iscreta .

Cid. N o  lo  dudeií: h o y  C astilla 
reconoceros no  in te n ta , 
si el ju ram en to  no  hacéis.

U rt'a. N o  pongas en contingencia 
el logro  de tu  corona.

D ie . Ju rando  os ofrece a ten ta  
su rendido  vasallaje, 
hum ilde , noble y  con ten ta .

A lo n . Pues para Burgos dispongo 
ju ra r  en S an ta  G adea: 
quereis .uias¿

C id . Solo aplaudiros
ba**



bajo la  palabra regia; 
y  porque veáis que solo * '  
h á  sido aquesta propuesta 
para cum plir con el pueblo 
y  cou to d a  la nobleza; 
besem os todos la  m ano 
á nuestro  K ey  p o r ofrenda, 
pues que p ro m ete  ju ra r  
lo  d icho  en S anta G adea.

U rra. Y o prim ero .
A ló n .  ¿Com o es fácil

que , am ada herm ana , consients 
que sum isiones me rinda 
qu ien  me ha puesto la diadema? 
y  pues á vuestro  cariño  
n o  enquen tro  igual recom pensa, 
á  vos y  á E lv ira  señalo 
o tras  seis villas fron teras, 
para vuestros alfileres, 
sh i q u an to  serviros pueda.

U rra . P o r  m i ,  A lonso , os d o y  las g ra
cias,

y  p o r E lv ira  que anhela 
com o y o  , á que disfrutéis 
la  co ro n a  mas perfecta.

A ló n .  L legad , Vasallos , llegad: 
v o s , A rias , mis b razos sean 
paga de vuestros servicios: 
de R o d rig o  se in teresa 
m i cariño  en sus aum entos.

J lo á .L o  que os pido es que en la  guerra 
m e prem ieis , que es mi deseo.

A ló n .  Será com o lo  apetezcas.
D ieg .  Y o Señor::
A la n .  Tom ad D on Dieg^o; 

que vuestra  sum a nobleza

brazos merece- y  no mano: 
de cariño  á vos la deuda 
he de p a g a r; levantad , à P edro A n z ,  

no le  da la  m ano a l C id.
C id . Tei\edla quieta

que aunque ah o ra  esteis enfadado^ 
tiem po es forzoso que venga 

ss  ¡a tom a y  se la  b ísa  
que exam inada esta  acción 
la  consideréis p o r buena.

A la n .  Mi m archa se ordene á B urgosj 
que qu iero  en S anta Gadea 
h acer este Ju ram en to . le m ira . 

Cid. Y  á  m i tom arle  ; que en  estas 
m aterias ta n  im portantes 
el Cid cuyda m uy bien de ellas. 

U rra . A  nuestro  herm ano G arcia::; 
A ló n .  H aced que á Zam ora venga, 

donde tra tem os los dos 
nuestras propias conveniencias.
D on D iego vaya por el.

D le . C on ta l encargo se aum enta 
mi explendor , d igno M onarca. 

U rra . Y pues y a  nñ ro  co n ten ta  
la  Diadema en tres herm anos, 
reun ida en el que la hereda 
mas justam ente , sin que 
buena am bición te n er pueda, 
rep itan  nuevos aplausos 
en  m ilitares cadencias:

T od. Voz» y  Caj. V iva D on A lonso e l 
sejcto,

v ivan  sus g lorias eternas, 
dando fin á aqueste enlace 
de una h is to ria  verdadera/

F I N .

Barcelona: Por la Viuda Piferrer , véndese en su Libre* 
ria ,  administrada por Juan Sellent; y  en Madrid 

en la de Qijiroga.
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